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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA PROTECCIÓN Y

SALVAGUARDIA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE VIAJAN

SOLOS EN LA CARAVANA MIGRANTE CENTROAMERICANA,
A CARGO DE LA DIPUTADA SILVIA ROBLES GUTIÉRREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, diputada
federal de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, nu-
meral 1, fracciones I y II, del Reglamento de la hono-
rable Cámara de Diputados, presenta a esta asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones contextuales, culturales y estadís-
ticos

a. Migración Internacional

Según datos del Banco Mundial y del Instituto Nacio-
nal de Geografía y Estadística, en los últimos 8 años,
los datos globales señalan que la migración interna-
cional ha aumentado de modo vertiginoso, pasando de
ser 173 millones de personas en 20001, a 222 millones
en 20102, y a 244 millones en 20153.

Factores como escases de trabajo, así como la ola de
violencia que se ha desatado en diversos países, espe-
cialmente latinoamericanos, han sido los principales
causantes de este tipo de migración, siendo Estados
Unidos de América uno de los principales países para
residir.

Asimismo, las estadísticas señalan que las mujeres y
niños representan un poco menos de la mitad de los
migrantes internacionales. La proporción de niños y
mujeres migrantes cayó del 49 por ciento en 2000 a 48
por ciento en 2016, mientras que los hombres encabe-
zan la lista siendo 65 por ciento4.

b. Migración infantil en América Latina

Dentro del fenómeno migratorio, países como Guate-
mala, El Salvador, Venezuela, Honduras y México en-
cabezan la lista de los principales países con población
altamente migrante; entre ellos, se encuentran niñas,

niños y adolescentes, algunos de los cuales van en
compañía de sus padres, de sus familiares u otros más
que migran solos o con algún grupo de amigos5.

Si bien es cierto que los causantes internacionales de
la migración afectan las decisiones de los infantes a
migrar, existen otro tipo de factores adheridos a dicha
decisión, como la pobreza, la violencia intrafamiliar e
incluso la trata con fines de explotación sexual y labo-
ral que sufren en su país de origen6.

Las estadísticas señalan que tan sólo en 2015 había en
Estados Unidos casi 250 millones de migrantes de ori-
gen mexicano, guatemalteco, hondureño y salvadore-
ño; de los cuales 10 por ciento de los migrantes eran
niñas, niños y adolescentes (NNA) que oscilaban entre
los 8 y 15 años de edad.

Además, el número de menores asegurados por las au-
toridades mexicanas pasó de 10 mil 353 en 2008 a só-
lo 4 mil 43 en 2010, año en el que alcanzó su punto
más bajo. En 2012 volvió a repuntar cuando 6 mil 100
menores fueron asegurados; creciendo en 2013 a 8 mil
350 y en 2014 a 21 mil 5477.

Hasta el 2013, la gran mayoría (alrededor de 80 por
ciento) de las niñas, niños y adolescentes alojados y
repatriados por la autoridad migratoria mexicana esta-
ba constituida por adolescentes de entre 12 y 17 años.

Sin embargo, en 2014 se alcanzaron cifras mucho más
altas en el aseguramiento de menores migrantes, y ca-
si cuatro de cada diez niñas y niños tenían de entre 0 y
11 años de edad. Es decir, en 2014 aumentaron los dos
grupos de menores que pueden ser considerados de
mayor vulnerabilidad por razones de género y edad.

La gran mayoría de los menores extranjeros asegura-
dos en México son originarios de los países centroa-
mericanos, principalmente originarios de Guatemala
(46 por ciento) y Honduras (33 por ciento).

De acuerdo con el Instituto Nacional de Migración
(INM), cada año, alrededor de 40 mil niñas y niños y
adolescentes que migran son repatriados desde Esta-
dos Unidos a México, de éstos, aproximadamente 18
mil viajan solos. Al mismo tiempo, en 2007, 5 mil 771
infantes centroamericanos fueron repatriados desde
México a sus países de origen.
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c. Caravana Migrante y NNA migrantes

El 12 de octubre de 2018, la Caravana de Migrantes,
proveniente predominantemente de Honduras y en
menor cuantía de Guatemala, ha sido un fenómeno que
no sólo ha llamado la atención del gobierno encabeza-
do por Donald Trump, sino por los gobiernos de Mé-
xico, Guatemala y Honduras.

Y es que no es para menos, pues aunado a las razones
ya mencionadas como detonantes de la migración, los
fenómenos de delincuencia, encabezados por el grupo
denominado “los maras” y las pocas posibilidades de
empleo dentro de sus fronteras8.

Entre el 19 y el 22 de octubre, su llegada a la frontera
sur de México ha llamado la atención debido a que di-
cha movilización está generando gastos y transferen-
cias de parte de instituciones nacionales para su aten-
ción, entre ellas la Secretaría de Gobernación a través
del INM, el SIPINNA y la Comar, la SRE, la CNDH,
el gobierno de Chiapas, entre otros; además de los or-
ganismos internacionales en materia de protección y
defensa de los derechos humanos.

En este sentido, dadas las circunstancias y las estadís-
ticas antes citadas, es de carácter indispensable velar
en todo aspecto por las niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, toda vez que en la travesía a la que valiente-
mente se enfrentan son vulnerables tanto física como
mentalmente y en su mayoría victimas de diversas vio-
laciones a sus derechos.

Además de ser cooptados por el crimen organizado,
con el fin de sumarse a ellos en el tráfico de personas
y de drogas al grado de perder la vida en los enfrenta-
mientos que estos llegan a tener con carteles oposito-
res.

Es por ello, que se debe abordar el tema de la protec-
ción de estos menores, garantizar y salvaguardar sus
derechos, así como su integridad física y asegurar su
bien jurídico tutelado el cual es la vida9.

No obstante,

• El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
o Unicef (United Nations International Children’s
Emergency Fund), Agencia de la ONU para refu-
giados (ACNUR), ACNUDH y la ONU, al día de

hoy no han mandado ninguna ayuda humanitaria,
aunque expresan su preocupación hacia este hecho
de la caravana y expresan su preocupación, por las
vías diplomáticas, en la defensa de los derechos hu-
manos.

• El Programa interinstitucional de atención a me-
nores migrantes y fronterizos no se ha posicionado
al respecto ni genera esquemas de protección que
garanticen la integridad de los menores. Además de
estar únicamente presente en la frontera norte del
país. 

• Para que el punto de acuerdo que se refiere tenga
éxito y sea turnado a las comisiones pertinentes, es
necesario realizar ciertas consideraciones que a
continuación se presentan.

Consideraciones

1. Respecto al Instituto Nacional de Migración

Que el Instituto Nacional de Migración, por medio de
la Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el
artículo 71 de su normatividad, establezca grupos de
protección especializados en la atención de las a niñas,
niños y adolescentes migrantes que viajan solos o
acompañados dentro de la caravana de migrantes pro-
veniente de Centroamérica y que se encuentren en te-
rritorio nacional; además de garantizar su protección y
defensa de sus derechos, con independencia de su na-
cionalidad o situación migratoria.

Que de acuerdo a las actividades habituales de los
Grupos Beta se brinde atención especializada en mate-
ria de rescate y salvamento de las niñas, niños y ado-
lescentes que viajan solos, así como de asesoría legal
y orientación; sin violentar, intimidar o vulnerar su in-
tegridad.

2. Respecto al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes

Que de conformidad con la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes en sus artícu-
los 89 al 101, garantizar de forma prioritaria la asis-
tencia social y protección consular de las niñas, niños
y adolescentes migrantes que viajan solos dentro de la
caravana.
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Que, a través del artículo 96 de la presente ley, queda
prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, recha-
zar en frontera o no admitir, o de cualquier manera
transferir o remover a una niña, niño o adolescente
cuando su vida, seguridad y libertad estén en peligro a
causa de persecución o amenaza de la misma, violen-
cia generalizada o violaciones masivas a los derechos
humanos, entre otros, así como donde pueda ser so-
metido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes.

3. Respecto al Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia

Que, a partir del principio del interés superior de la ni-
ñez, es obligación del DIF el de garantizar la protec-
ción integral de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, así como también la de atender a esta
población que viajan solos en la caravana y la de ha-
bilitar espacios, alojamiento, alimentación y atención
psicológica a través de los sistemas nacional, estatales
y municipales.

En virtud de los antecedentes y consideraciones ex-
puestos, propongo a consideración de esta honorable
soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
Instituto Nacional de Migración para que a través de
las funciones que le confiere la Ley de Migración y su
Reglamento, trabaje conjunta y coordinadamente para
coadyuvar los esfuerzos con el Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y
el DIF Nacional, estatal y municipal en materia de
atención, protección y salvaguarda de las niñas, niños
y adolescentes que viajan solos en la caravana; así co-
mo de establecer la oportuna y pronta comunicación
con las representaciones consulares de sus países de
origen, sobre los procedimientos de protección consu-
lar, alojamiento y situación jurídica; de conformidad
con los estándares internacionales en materia de pro-
tección de derechos humanos de los migrantes.

Notas

1 http://www.beta.inegi.org.mx/temas/migracion/ el día 26 de oc-

tubre de 2018. Lo que equivalía al 2.8% de la población mundial. 

2 Ibídem. Que representa 3.2 por ciento de la población mundial.

3 Ibídem. Que representa un 3.3 por ciento de la población mun-

dial.

4 https://elpais.com/internacional/2017/03/08/mexi-

co/1488949162_923238.html el día 26 de octubre de 2016.

5 COLEF, Detención y devolución de niños, niñas y adolescentes

migrantes no acompañados, páginas 5-7, México 2015. Que ofre-

ce una visión y una clasificación más amplia respecto a la migra-

ción infantil y de adolescentes.

6 Ibíd. Páginas 7-11

7 Ibídem.

8 De modo más específico: 1) Honduras tiene las tasas más altas

de muertes violentas según la ONU, todo esto generado por pandi-

llas y la violencia de género. 2) Según la ACNUR la violencia de

pandilla está impulsando el éxodo de los hondureños. 3) Los hon-

dureños han privatizado todos los servicios como la salud; la edu-

cación y ahora tiene todos estos tienen que comprar todo para po-

der sobrevivir. 4) La mayoría de los entrevistados, niños y

adolescentes, mencionan al grupo de “los maras” como motivo de

su decisión para migrar.

9 https://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6931.htm 29

de octubre de 2018.

Palacio Legislativo 
a los 15 días del mes de noviembre de 2018.

Diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez (rtúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS

AUTORIDADES RESPONSABLES PARA QUE HAGAN DEL CO-
NOCIMIENTO PÚBLICO EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA RE-
FINERÍA QUE SE PLANEA CONSTRUIR EN DOS BOCAS, TA-
BASCO, SE GARANTICE EL ESTADO DE DERECHO, SE

CONSIDERE LA OPINIÓN DE LOS EXPERTOS EN LA MATERIA

Y SE REALICE UN EJERCICIO DE CONSULTA PÚBLICA CONS-
TITUCIONAL, OBJETIVA Y TRANSPARENTE, A FIN DE NO PO-
NER EN RIESGO LAS FINANZAS PÚBLICAS Y EL DESARRO-
LLO DEL PAÍS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, Diputados Federales integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral
2, fracción III, y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a la consideración
de la Honorable Asamblea la Proposición con Punto
de Acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor de
las siguientes:

Consideraciones:

Durante la campaña política, el ahora presidente elec-
to planteó rehabilitar seis refinerías y construir dos
nuevas, entre ellas la de Atasta, Campeche, y en Dos
Bocas en el municipio de Paraíso, Tabasco. Posterior-
mente, ya como presidente electo, anunció la cons-
trucción solo de la segunda. 

Aún se desconocen con precisión los costos de la obra,
el inicio de los procedimientos de licitación y las em-
presas contratadas con este objetivo. Se desconoce la
titularidad de los predios en donde se edificará, ya que,
a decir del gobernador electo del estado de Tabasco,
las inversiones se desarrollarán en el Puerto de Dos
Bocas, polígono en donde el actual Gobierno Federal
decidió instalar la Zona Económica Especial en los
municipios de Centla, Paraíso, Cunduacán, Comalcal-
co y Cárdenas.

Se ha dicho sin ningún tipo de sustento técnico, que
esta nueva refinería aportaría entre 300 mil y 400 mil
barriles diarios, y se espera que los trabajos se des-
arrollen en por lo menos cuatro años con un gasto que
superaría los 6 mil millones de dólares.  

La construcción de infraestructura petrolera es funda-
mental para el desarrollo del sector y el crecimiento

económico de México, sin embargo, tratándose de un
tema técnico, deben seguirse los criterios de especia-
listas en la materia y realizarse diversos estudios e in-
vestigaciones que determinen la viabilidad de los pro-
yectos y la idoneidad del lugar donde se ubicará.

Es necesario tener en cuenta los impactos ambientales,
sociales y económicos, así como criterios de carácter
técnico, de otro modo se corre el riesgo de derrochar
recursos, causar daños en el entorno o no obtener los
beneficios esperados. Las decisiones en materia de in-
fraestructura deben hacerse desde una perspectiva de
política pública y objetivamente, no con base en pos-
turas políticas o ideológicas.

La construcción de la Refinería de Dos Bocas, en el
estado de Tabasco, antes de todo empecinamiento o
capricho político, requiere de elementos técnicos y
procedimientos administrativos que se deben cumplir
para conocer la viabilidad del proyecto.

Requiere un estudio de impacto ambiental, de factibi-
lidad y análisis de suelo, un análisis costo-beneficio,
aunado a un proyecto ejecutivo que, por tratarse de
una obra de infraestructura, se deben observar las dis-
posiciones relativas al registro de nuevos programas y
proyectos de inversión, para que cuente con una clave
de registro en la Cartera de Programas y Proyectos de
Inversión.

Lo anterior, a efecto de que se pueda prever la dispo-
nibilidad presupuestaria para esta obra de infraestruc-
tura en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2019.

Pese a ello, aún hay diversos aspectos que permanecen
en la opacidad. ¿Dónde están los estudios de impacto
ambiental, de factibilidad y análisis de suelo que re-
quieren su tiempo para determinar la viabilidad de una
obra de infraestructura?

Sin estos elementos, no se puede elaborar un proyecto
ejecutivo y, por ende, no se le puede asignar recursos
presupuestales porque se estaría violando diversas
normas en materia ambiental, de construcción y de
responsabilidad hacienda que tendría consecuencias
de responsabilidad administrativa y penales.

Debido a la mala planeación según expertos en la ma-
teria, esta obra generará problemas de ordenamiento
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territorial, dificultad para atender las necesidades de
los trabajadores y congestión en la zona, ya que no
cuenta con la infraestructura y los servicios básicos
para las nuevas necesidades, es decir, provocaría pro-
blemáticas adicionales para la población. 

Este proyecto va a generar impactos ecológicos en los
predios que actualmente son utilizados para fines rura-
les y agropecuarios, ya que, con la construcción de es-
ta nueva refinería, pasarán a ser de vocación industrial.

Violentando la normatividad federal en materia de
obras públicas, el pasado 26 de septiembre el Congre-
so del Estado de Tabasco aprobó una reforma a la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios para no hacer licitaciones
públicas cuando se trate de proyectos de desarrollo.

Al respecto, la Comisión Federal de Competencia
Económica indicó  que  de entrar en vigor la reforma
“se afectaría de manera grave el proceso de competen-
cia y libre concurrencia en las contrataciones públicas
en dicha entidad, […] amplía sin fundamentación ob-
jetiva el margen de discrecionalidad de la autoridad en
la asignación de contratos, al extender los supuestos de
excepción a la licitación pública y la adjudicación di-
recta de contratos, con los consecuentes riesgos en el
debido ejercicio del presupuesto público”.1

Señala que las licitaciones públicas son el medio idó-
neo para asegurar al Estado las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad
en la contratación de obras, bienes y servicios. Así lo
establecen las leyes vigentes de obras y de adquisicio-
nes de Tabasco, en línea con lo que mandata el artícu-
lo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Alertó que al descartar el uso de métodos competidos
en las contrataciones se favorece la contratación de
empresas poco eficientes, comprometiendo la perma-
nencia de competidores capaces de ofrecer mejores al-
ternativas de calidad y precio a las instituciones públi-
cas, distorsionando con ello el mercado con daños que
van más allá de un solo proceso de contratación públi-
ca.

Finalmente, resulta fundamental recoger la opinión de
los ciudadanos, ya que es una obra de impacto nacio-

nal, que puede afectar la finanzas públicas y el des-
arrollo del país.  

La creación de empleos y la derrama económica deri-
vados de este tipo de proyectos son elementos impor-
tantes, sin embargo, también deben considerarse los
elementos que afectan la vida diaria de las comunida-
des, como el desabasto de agua, contaminación, pérdi-
da del hábitat, medidas de seguridad, la situación legal
de los terrenos donde se construirán, entre otros.

En este sentido, con el objetivo de garantizar el bien-
estar de las comunidades afectadas, es necesario tomar
en cuenta sus opiniones, por lo que los proyectos pla-
neados deben ser sometidos a una consulta en aras de
la participación ciudadana y el desarrollo de nuestra
democracia. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta Soberanía la siguiente Proposición con
Punto de Acuerdo de urgente u obvia resolución: 

Punto de Acuerdo

Único. La H. Cámara de Diputados exhorta a las auto-
ridades responsables para que hagan del conocimiento
público el Proyecto Ejecutivo de la refinería que se
planea construir en Dos Bocas, Tabasco, se garantice
el Estado de Derecho, se considere la opinión de los
expertos en la materia y se realice un ejercicio de con-
sulta pública constitucional, objetiva y transparente, a
fin de no poner en riesgo las finanzas públicas y el des-
arrollo del país.

Notas: 

1 https://www.cofece.mx/el-decreto-que-reforma-las-leyes-de-
obras-publicas-y-adquisiciones-de-tabasco-violenta-los-princi-
pios-constitucionales-de-libre-competencia-cofece/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados, el 30 de octubre de 2018. 

(Rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A ESTABLECER POR LA SEGOB UN

PROTOCOLO PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS

DE NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES ACOMPAÑADOS,
NO ACOMPAÑADOS O SEPARADOS NACIONALES EXTRANJE-
ROS Y REPATRIADOS EN EL CONTEXTO DE MOVILIDAD HU-
MANA, CONFORME A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPU-
TADO JAVIER CASTAÑEDA POMPOSO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PES

El suscrito, Javier Castañeda Pomposo, diputado fede-
ral del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, en ejercicio de la facultad que me confie-
ren los artículos 79, numeral 2, fracciones III y VI; 113
y 139, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía, con
carácter de urgente y obvia resolución, la proposición
con punto de acuerdo por la que se exhorta respetuo-
samente al titular del Ejecutivo federal licenciado En-
rique Peña Nieto, a fin de que gire instrucciones inme-
diatas al titular de la Secretaría de Gobernación,
licenciado Jesús Alfonso Navarrete Prida, para que
con base a las atribuciones y facultades a ella conferi-
das:

Establezca un protocolo para garantizar los derechos
humanos de niñas, niños y adolescentes migrantes,
acompañados, no acompañados, separados, naciona-
les, extranjeros y repatriados en el contexto de movili-
dad humana, que mandata la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como los
tratados internacionales de los que México es parte, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Con fecha del 23 de octubre de 2018 esta honorable
Cámara de Diputados aprobó a petición de la Junta de
Coordinación Política, un punto de acuerdo que en su
segundo numeral exhorta al Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes para
proteger y garantizar los derechos de las niñas y niños,
que, solos o acompañados, forman pare de la caravana
migrante, y a que se respete, proteja y garantice el in-
terés superior del menor.

Aunado a esto la presente proposición de punto de
acuerdo que me permito presentar, es con la finalidad

de que se integre una coordinación institucional entre
los tres niveles de gobierno federal, estatal y munici-
pal es decir la Secretaría de Gobernación, Secretaria
Desarrollo Social el Instituto Nacional de Migración,
las direcciones estatales del migrante en los estados
fronterizos y los Sistemas Nacional, Estatal y Munici-
pal del Desarrollo Integral de la Familia (DIF). go-
biernos de los estados y gobiernos municipales, para
implementar medidas especiales de protección de los
derechos humanos de aproximadamente más de mil
quinientos niñas, niños y adolescentes migrantes
acompañados y no acompañados que integran la cara-
vana migrante, provenientes en su mayoría del país de
Honduras.

Es de vital importancia que se respeten los derechos a
que son sujetos las niñas, niños y adolescentes, que es-
tablece nuestra constitución y la ley general de la ma-
teria, siendo el caso de que actualmente recorre por
nuestro país una caravana de personas en contexto de
migración provenientes de Centroamérica y en ella
participan niñas, niños y adolescentes.

Actualmente en nuestro país, no está integrado un pro-
tocolo de coordinación institucional entre los tres ni-
veles de gobierno federal, estatal y municipal, para im-
plementar medidas especiales de protección de los
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, desplazados por la situación económica de sus
países, violencia, crimen organizado y amenazas.

Siendo el caso de que estas autoridades deben de
adoptar medidas de protección para garantizar los de-
rechos humanos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, acompañados, no acompañados, separados,
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de
movilidad humana.

Las autoridades de estos tres los órdenes de gobierno
deberán proporcionar, de conformidad con sus compe-
tencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y
adolescentes en situación de migración, independien-
temente de su nacionalidad o su situación migratoria.

Al instituto nacional de migración, le corresponde de-
terminar la condición migratoria de la niña, niño o
adolescente, y el Sistema Nacional DIF o sistemas de
las entidades, según corresponda, deberán brindar la
protección que prevé la ley general de la materia y de-
más disposiciones aplicables.
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El principio del interés superior de la niñez es una con-
sideración primordial que se tomará en cuenta durante
el procedimiento administrativo migratorio al que es-
tén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el
que se estimarán las posibles repercusiones de la deci-
sión que se tome en cada caso.

Las autoridades responsables y competentes deberán
coordinarse para observar y evaluar los procedimien-
tos de atención y protección especial de los derechos
humanos de niñas, niños y adolescentes migrantes,
previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables, debiendo ser
primordial el observar en todo momento el principio
del interés superior de la niñez y los estándares inter-
nacionales en la materia.

Los tres niveles de gobierno en coordinación conjun-
ta, una vez en contacto con la niña, niño o adolescen-
te adoptaran las medidas correspondientes para la pro-
tección de sus derechos humanos y, en consecuencia,
darán una solución que resuelva todas sus necesidades
de protección, debiendo tomar en cuenta sus opiniones
y privilegiando la reunificación familiar, excepto que
sea contrario a su interés superior o voluntad.

Para garantizar la protección integral de los derechos,
los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF,
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para
recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes. Asi-
mismo, acordarán los estándares mínimos para que los
espacios de alojamiento o albergues brinden la aten-
ción adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes.

Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adoles-
centes migrantes, respetarán el principio de separación
y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que, si
se trata de niñas, niños o adolescentes no acompaña-
dos o separados, deberán alojarse en sitios distintos al
que corresponde a las personas adultas. Tratándose de
niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alo-
jarse con sus familiares, salvo que lo más conveniente
sea la separación de éstos en aplicación del principio
del interés superior de la niñez.

Debiéndose de establecer medidas que garanticen los
derechos humanos en los casos siguientes; devolver,
expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera o no
admitir, o de cualquier manera transferir o remover a
una niña, niño o adolescente cuando su vida, seguridad

y/o libertad estén en peligro a causa de persecución o
amenaza de la misma, violencia generalizada o viola-
ciones masivas a los derechos humanos, entre otros,
así como donde pueda ser sometido a tortura u otros
tratos crueles, inhumanos o degradantes.

En los casos de que los Sistemas DIF identifiquen, me-
diante una evaluación inicial, a niñas, niños o adoles-
centes extranjeros que sean susceptibles de reconoci-
miento de condición de refugiado o de asilo, lo
comunicarán al Instituto Nacional de Migración a fin
de adoptar medidas de protección especial.

El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entida-
des federativas, en coordinación con las instituciones
competentes, deberán identificar a las niñas, niños y
adolescentes extranjeros que requieren de protección
internacional, ya sea como refugiado o de algún otro
tipo, a través de una evaluación inicial con garantías
de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionar-
les el tratamiento adecuado e individualizado que sea
necesario mediante la adopción de medidas de protec-
ción especial.

El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y administrar
las bases de datos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes extranjeros no acompañados, incluyendo, en-
tre otros aspectos, las causas de su migración, las con-
diciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores
de riesgo en origen y tránsito, información de sus re-
presentantes legales, datos sobre su alojamiento y si-
tuación jurídica, entre otros, y compartirlo con la pro-
curaduría federal de protección de niñas, niños y
adolescentes.

Los derechos humanos son universales, inalienables e
indivisibles y por lo tanto se reconoce a los niños, ni-
ñas y adolescentes como personas titulares de dere-
chos y obligaciones sin distinción de su condición so-
cioeconómica, étnica, de religión, sexo, idioma,
opinión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, nacimiento, edad o cualquier otra condición so-
cial propia o la de sus padres.

Los derechos fundamentales consagrados por los ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, como
la declaración universal de derechos humanos, el pac-
to internacional de derechos civiles y políticos, el pac-
to de derechos económicos, sociales y culturales, la
convención internacional sobre la eliminación de to-
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das las formas de discriminación racial; la convención
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; y la convención internacional
sobre la protección de los derechos de todos los traba-
jadores migratorios y de sus familiares y la más re-
ciente convención sobre las personas con discapacidad
enumeran un vasto número de derechos que son tam-
bién relevantes y plenamente aplicables para la pro-
tección de los derechos de las personas menores de 18
años.

Las niñas, niños y adolescentes son titulares de los de-
rechos fundamentales consagrados por los instrumen-
tos internacionales, y conforme al principio de igual-
dad y no discriminación, la protección de los derechos
humanos y su ejercicio y goce corresponde a todos los
seres humanos incluyendo las niñas, niños y adoles-
centes sin distinción alguna.

Sin embargo, ha sido necesario adoptar instrumentos
vinculantes para reafirmar esa protección a grupos es-
pecíficos de población atento la persistente y sistemá-
tica violación de esos derechos sea por razones de
edad, raciales, de género, o por tener alguna discapa-
cidad.

La oficina de UNICEF en México ha trabajado inten-
samente, en colaboración con el gobierno de México,
en la creación de políticas, medidas y acciones con-
cretas encaminadas al cumplimiento de los derechos
de niños, niñas y adolescentes migrantes tanto mexi-
canos como extranjeros.

La mesa de diálogo interinstitucional sobre niñas, ni-
ños y adolescentes no acompañados y mujeres mi-
grantes es un foro de discusión sobre políticas y res-
ponsabilidades sobre los niños y niñas migrantes cuyo
objetivo es crear mecanismos integrales de protección
para los niños y niñas migrantes.

La mesa fue instalada el 30 de marzo del 2007 en Mé-
xico, por la subsecretaría de población, migración y
asuntos religiosos de la secretaría de gobernación y
participan en ella la OIM, UNICEF, ACNUR, así co-
mo la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de
Educación Pública; la Secretaría de Salud, el Sistema
Nacional DIF, el Instituto Nacional de Migración y la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, entre
otras instituciones.

La mesa es coordinada por la subsecretaria de pobla-
ción, migración y asuntos religiosos de la secretaría de
gobernación y se constituye como un órgano interins-
titucional estratégico relativo a la situación de las ni-
ñas, niños y adolescentes no acompañados y las muje-
res migrantes. Su objetivo es evaluar la coordinación
interinstitucional, intercambiar información y acordar
las medidas y niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados y mujeres que entren o salgan del territorio na-
cional.

Desde el año 2001 hasta el año 2006 el DIF nacional y
los DIF locales han establecido 23 albergues en la
frontera norte que forman parte del programa interins-
titucional de atención a menores fronterizos; en éste
último año atendieron a más de veinte mil niñas, niños
y adolescentes mexicanos que fueron repatriados des-
de los estados unidos.

Estos albergues forman parte de una red que trabaja
para garantizar los derechos de los niños migrantes no
acompañados tanto en el momento de la repatriación
como en el retorno a sus lugares de origen.

Entre las funciones generales de los albergues en la
frontera norte relacionadas con los migrantes podemos
mencionar las siguientes:

A) reciben a los niños, niñas y adolescentes mi-
grantes y repatriados.

B) les brindan alojamiento, alimentación, servicios
de salud y vestido.

C) buscan y localizan a sus familiares.

D) entregan a los niños, niñas y adolescentes a los
familiares que acrediten la filiación en el mismo al-
berge.

E) en el caso de que las familias de bajos recursos
que no puedan trasladarse a los estados del norte pa-
ra recoger a las niñas y niños, los alberges buscan
financiamiento para enviarlos a sus lugares de ori-
gen y reunificarlos con sus familias. 

F) se canaliza a los niños a sus lugares de origen.

La red está compuesta por albergues públicos y priva-
dos. En la frontera norte 13 albergues son del Sistema
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DIF, 4 del DIF y del Instituto Nacional de Migración,
y 6 de organismos no gubernamentales participantes
en el programa.

En la frontera sur está en funcionamiento un albergue
en Tapachula, Chiapas que atiende niños y niñas cen-
troamericanos.

La elaboración de un protocolo de atención y protec-
ción a niñas, niños y adolescentes migrantes debe ser
sustentado en los siguientes fundamentos jurídicos: la
constitución política de los estados unidos mexicanos
contempla en sus artículos 1, 4 y 11, la igualdad de de-
rechos humanos que gozan todas las personas que se
encuentran en territorio nacional y la obligación de las
autoridades en los tres órdenes de gobierno a la apli-
cación de tratados internacionales en materia de pro-
tección de niñas, niños y adolescentes.

Que la ley general de los derechos de niñas, niños y
adolescentes, publicada en el diario oficial de la fede-
ración el 4 de diciembre de 2014 tiene entre uno de sus
objetos el reconocer a niñas, niños y adolescentes co-
mo titulares de derechos, de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad, garantizando su protección
independientemente de su nacionalidad o su situación
migratoria.

Que el artículo 2 de la ley de migración, publicada en
el diario oficial de la federación el 25 de mayo de 2011
establece como uno de los principios en los que debe
sustentarse la política migratoria del estado mexicano,
el del interés superior de la niña, niño y adolescente,
como criterio prioritario de internación y estancia de
extranjeros para la residencia temporal o permanente
en México.

Que el artículo 112 de la ley de migración, regula el
procedimiento para la atención de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes.

Que el artículo 89 de la ley general de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, establece, entre otras co-
sas, que en tanto el instituto nacional de migración de-
termine la condición migratoria de niña, niño o ado-
lescente, el sistema nacional DIF o sistema de las
entidades, según corresponda, deberá brindar la pro-
tección que prevé la ley de referencia y demás dispo-
siciones aplicables.

Que el artículo 90 de la ley general de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, determina que las autori-
dades competentes deberán observar los procedimien-
tos de atención y protección especial de derechos de
niñas, niños y adolescentes migrantes, previstos en la
Ley de Migración, su reglamento y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, debiendo observar en todo
momento el principio de interés superior de la niñez y
los estándares internacionales en la materia.

Que adicionalmente, el artículo 106 del reglamento de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes establece que el instituto nacional de mi-
gración debe dar aviso inmediato a la procuraduría fe-
deral cuando inicie un procedimiento administrativo
migratorio que involucre a niñas niños o adolescentes,
independientemente de su nacionalidad o situación
migratoria, a efecto de que esta última ejerza las atri-
buciones que la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y su reglamento le confie-
ren.

La procuraduría federal, por su parte deberá en lo con-
ducente, actuar conforme a lo establecido en el artícu-
lo 123 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Que el artículo 169 del Reglamento de la Ley de Mi-
gración, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 28 de septiembre de 2012, establece que, para
todas las decisiones relativas al tratamiento de niñas,
niños o adolescentes por parte de la autoridad migra-
toria, debe prevalecer el interés superior de la niñez.

Que el artículo 105 del Reglamento de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta-
blece que el instituto nacional de migración en coordi-
nación con la procuraduría federal de protección de ni-
ñas, niños y adolescentes, debe emitir un protocolo
para asegurar que los procedimientos administrativos
migratorios que involucren a niñas, niños y adolescen-
tes respeten los principios y derechos que establece la
ley general de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes y se privilegie el interés superior de la niñez;

Que, en cumplimiento a dicho mandato, la Procuradu-
ría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, actuó coordinadamente con este
instituto para emitir un protocolo.
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Que el plan nacional de desarrollo 2013-2018, publi-
cado en el diario oficial de la federación el 20 de ma-
yo de 2013, establece en la meta nacional México con
responsabilidad global como línea de acción en la es-
trategia 5.4.4 el diseño y ejecución de programas de
atención especial a grupos vulnerables de migrantes,
como niñas, niños y adolescentes, mujeres embaraza-
das, víctimas de delitos graves cometidos en territorio
nacional, personas con discapacidad y adultos mayo-
res.

Que el programa especial de migración 2014-2018,
publicado en el diario oficial de la federación el 30 de
abril de 2014, establece en su estrategia 1.2 promover
la coordinación y participación corresponsable, nacio-
nal e internacional, de los distintos actores en la aten-
ción del fenómeno migratorio, así como en su línea de
acción 1.2.9 generar mecanismos de coordinación in-
terinstitucional para la atención integral a niñas, niños
y adolescentes repatriados y potencialmente migran-
tes, y

Que en todas las decisiones y actuaciones el estado
mexicano velará y cumplirá con el principio del inte-
rés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos; como lo son entre otros la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral,
guiando el diseño, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas dirigidas a las niñas, ni-
ños y adolescentes.

Por lo anteriormente expuesto se solicita a esta hono-
rable asamblea se dispense el trámite correspondiente
para que la presente proposición con punto de acuerdo
económico sea discutida y aprobada en esta misma se-
sión, por ser esta urgente y de obvia resolución y bajo
el siguiente punto resolutivo:

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución:

Único. la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular del
Ejecutivo federal, licenciado Enrique Peña Nieto, a fin
de que gire instrucciones inmediatas al titular de la Se-
cretaría de Gobernación, licenciado Jesús Alfonso Na-
varrete Prida, para que con base a las atribuciones y fa-
cultades a ella conferidas:

Establezca un protocolo para garantizar los derechos
humanos de niñas, niños y adolescentes migrantes,
acompañados, no acompañados, separados, naciona-
les, extranjeros y repatriados en el contexto de movili-
dad humana que actualmente transitan en caravana en
nuestro país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputado Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A IMPLANTAR MEDI-
DAS PARA ATENDER DE INMEDIATO A LOS INDÍGENAS DES-
PLAZADOS DE CHIAPAS, EN PARTICULAR LOS DEL EJIDO

PUEBLA, DE CHENALHÓ, A CARGO DEL DIPUTADO RAÚL

EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta a la Secretaría de Goberna-
ción, la Procuraduría General de la República, al go-
bierno y al Congreso de Chiapas, para el efecto de que
en el ámbito de sus facultades y atribuciones de mane-
ra directa e individual o coordinada, implanten las me-
didas necesarias con la finalidad de proporcionar la
atención inmediata a los indígenas desplazados del es-
tado, de manera particular, los del ejido Puebla, del
municipio de Chenalhó, Chiapas, al tenor de las si-
guientes:
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Consideraciones

Según los Principios rectores del desplazamiento
interno forzado de la Organización de las Naciones
Unidas1, los desplazados internos se pueden identifi-
car como:

Aquellas personas o grupos de personas que se han
visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su
hogar o de su lugar de residencia habitual, como re-
sultado o para evitar los efectos de un conflicto ar-
mado, de situaciones de violencia generalizada, de
violaciones a los derechos humanos o de catástrofes
naturales o provocadas por el ser humano y que no han
cruzado una frontera estatal o internacionalmente re-
conocida.

Este fenómeno provocado por la violencia ha adquiri-
do dimensiones alarmantes, lo cual trae como conse-
cuencia que las personas internamente desplazadas se
encuentran en condiciones de extrema vulnerabilidad
debido a la falta de protección integral por parte de las
autoridades, en la mayoría de los casos.

De acuerdo con especialistas, se puede identificar di-
versas formas de desplazamiento, entre las que desta-
can: de una entidad a otra; al interior de un estado, es
decir, de un municipio violento a otro menos vio-
lento; de zonas rurales a zonas suburbanas; de zo-
nas suburbanas a urbanas o incluso de colonias vio-
lentas a colonias menos violentas.2

Al salir apresuradamente de sus lugares de origen, ge-
neralmente lo hacen sin nada de pertenencias lo que
implica que al llegar a su nuevo asentamiento lo hagan
en condiciones precarias, sin trabajo, falta de servicios
médicos y escolares, pero sobre todo sin acceso a agua
para sus necesidades básicas, en la mayoría de los ca-
sos.

Lo anterior deja en la indefensión y es violatorio de los
derechos humanos de las familias que padecen esta si-
tuación, pero sobre todo de las niñas y niños que los
acompañan. Toda vez que, al carecer de servicios cer-
canos a sus asentamientos tales como centros de salud
o escuelas los menores deben de caminar horas para
poder acudir a los centros educativos o para recibir
atención médica, en donde incluso pueden llegar a su-
frir discriminación por falta de recursos.

En ese marco, debe destacarse que el desplazamiento
forzado interno, es un problema social qué no respeta
fronteras, y ocurre en todas las latitudes del orbe. Este
fenómeno, lamentablemente se ha agudizado anidando
su origen en múltiples factores que afectan a la pobla-
ción universal.

En México, en particular, esta problemática cada día
se agrava más por los conflictos de toda naturaleza,
con el ingrediente invariable de la violencia en mayor
o menor grado según lo complejo del conflicto.

Lamentablemente la atención de estos problemas so-
ciales, no se advierte una agenda de políticas públicas
eficaces, para atender los variados desplazamientos di-
seminados a lo largo y ancho del territorio nacional,
por razones diversas los desplazamientos forzados in-
ternos, y con ello sus efectos perjudiciales para indí-
genas, campesinos, jornaleros, trabajadores asalaria-
dos, colonos, maestros, obreros entre otros; derivados
de problemas intercomunitarios, conflictos por despo-
jos de tierras; problemas religiosos; entre otros.

Es oportuno mencionar que la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) ha establecido según la defini-
ción del párrafo número 2 de los Principios Rectores
de los Desplazamientos Internos, del 11 de febrero de
1998, que se entenderá por desplazados internos a
aquellas:

…personas o grupos de personas que se han visto
forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o
de su lugar de residencia habitual, en particular co-
mo resultado o para evitar los efectos de un conflic-
to armado, de situaciones de violencia generalizada,
de violaciones de los derechos humanos o de catás-
trofes naturales o provocados por el ser humano, y
que no han cruzado una frontera estatal internacio-
nalmente reconocida.

El precepto transcrito de este instrumento internacio-
nal, se encuentra íntimamente ligado con el Convenio
de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Facultativos de
1977; de igual manera, la Declaración de Cartagena
sobre los Refugiados de 1984; pasando por la Decla-
ración de San José sobre Refugiados y Personas Des-
plazadas, de 1994, en comunión con los Principios
Rectores del Representante del secretario general de la
ONU para Desplazados Internos.
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Pertinente es definir la diferencia entre los refugiados,
como personas sujeto de cobertura del derecho inter-
nacional humanitario; que las personas desplazadas de
carácter interno, supuesto que, aun, cuando en ambos
casos las personas se ven forzadas a abandonar sus ho-
gares, los desplazados internos, no pueden acceder a la
categoría de refugiados, con derecho a la protección
específica que les proporcionan los instrumentos inter-
nacionales de la materia, puesto que no han cruzado
una frontera internacionalmente reconocida, por lo
que es obligación del Estado mexicano asumir su
responsabilidad de satisfacer las necesidades de
protección y asistencia de los desplazados internos.

Los principios rectores contemplan normas aplicables
al fenómeno del desplazamiento en su conjunto, en ra-
zón de qué, su espíritu garantista tiene como propósi-
to la protección contra desplazamientos arbitrarios; di-
cho en otro giro, prevé la implementación de acciones
preparatorias con el fin de inhibir y evitar el desplaza-
miento; en su caso, atender diligentemente los proble-
mas concretos de desplazamiento cuando éste ya se ha
manifestado, así como generar las condiciones ópti-
mas necesarias para procurar el retorno a sus lugares
de origen de los desplazados.

No debe soslayarse mencionar, que ciertamente los
Principios rectores de los desplazamientos internos,
puede estimarse como un instrumento internacional no
vinculante, empero, sin duda estos tienen el consenso
internacional y representan las bases esenciales aplica-
bles en materia de desplazamiento interno, que tiene el
matiz de estándares reconocidos por el derecho inter-
nacional; y que el estado mexicano como parte del
concierto internacional, tiene la obligación moral de
otorgarle pleno reconocimiento, y que en los hechos su
espíritu ha sido reconocido por nuestro instrumentos
de derecho interno.

En ese marco, y atendiendo a la complejidad del pro-
blema que reviste el desplazamiento interno en mu-
chos países que forman parte del sistema universal de
naciones unidas, destaca el pronunciamiento en 1992,
donde la Comisión de Derechos Humanos de la ONU
requirió a su secretario general, la designación de un
representante especial para los desplazados internos,
dando como resultado la visita realizada por el relator
de ese organismo internacional que se llevó a cabo en
el mes de agosto del 2002.

El informe rendido por el relator de naciones unidas
sobre desplazados, dio cuenta del conflicto en Chia-
pas, por la disputa de tierras, intolerancia religiosa,
problemas intercomunitarios, sin que existiera en ese
entonces datos que generaran certidumbre para su
atención.

Desde entonces, el problema fue incorporado entre las
políticas públicas para ser atendidas, reconociendo en
ese entonces, la urgencia de que las autoridades debe-
rían adoptar y aplicar políticas sobre los desplazados
internos. Estas políticas en teoría debieren estar ínti-
mamente vinculadas a otros planes, políticas y pro-
gramas de derechos humanos. La pretensión tenía co-
mo fin resolver cuestiones de protección frente a
desplazamientos arbitrarios, cubriendo las necesida-
des de protección y ayuda y plantearse las posibilida-
des de un retorno voluntario, el reasentamiento o la
integración local de los desplazados de un modo se-
guro y digno.

Paralelamente, la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos realizó
un diagnóstico sobre los derechos humanos en Méxi-
co, en el cual se “pretende identificar las causas es-
tructurales de las violaciones a los derechos humanos
en México, con base en un análisis no coyuntural”.

De igual manera, el diagnóstico “recoge demandas
que constituyen un clamor de la sociedad mexicana,
y que en la mayoría de los casos también están re-
flejadas en las recomendaciones y diversos informes
que en materia de derechos humanos han realizado
sobre el país la ONU y la Organización de Estados
Americanos, por medio de sus distintos mecanismos
de protección, así como la Comisión Nacional de
Derechos Humanos (CNDH) y diversas organizacio-
nes no gubernamentales nacionales e internaciona-
les”.

Tres lustros después, el fenómeno no ha sido atendido
a profundidad, no hay políticas públicas eficaces y efi-
cientes que atiendan esta problemática. Antes, al con-
trario, se aprecia un desdén por atender estos proble-
mas, y las respuestas son evasivas, dilatorias, y con el
obvio fin de administrar los conflictos sin que se ad-
vierta voluntad política para atender a fondo estos pro-
blemas sociales, que traen como resultado el agravio
de los afectados.
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Hechos

La parte central de esta proposición con punto de
acuerdo tiene como finalidad contribuir para que indí-
genas del ejido Puebla, del municipio de Chenalhó,
Chiapas, que tienen en la actualidad el carácter de des-
plazados internos de su comunidad, desde hace más de
dos años y medio, sean atendidos para resolver la pro-
blemática que atraviesan.

Los sucesos de violencia que ocasionaron este despla-
zamiento, a decir de los inconformes, fueron perpetra-
dos por el grupo paramilitar que subsiste en el ejido
Puebla del municipio de Chenalhó, para enfrentar el
levantamiento armado de 1994.

El ejido Puebla se encuentra ubicado geográficamente
a una distancia aproximada de 15 kilómetros del cam-
pamento de desplazados de Acteal, en el mismo muni-
cipio indígena de Chenalhó, en donde fueron masacra-
dos 45 desplazados en 1997.

Por esos hechos, fueron detenidos y sometidos a pro-
ceso penal varias personas, –aunque posteriormente
obtuvieron su libertad por negligencia de la PGR– en-
tre ellas a Jacinto Arias Cruz, entonces presidente mu-
nicipal de Chenalhó y originario del ejido Puebla mis-
mo que según testimonios de las víctimas, participó en
la agresión que derivó en el desplazamiento de 248
personas. La destrucción del tejido social de las comu-
nidades indígenas ha sido desde 1994 parte de la es-
trategia de guerra de baja intensidad implantada por
grupos paramilitares.

El levantamiento zapatista se da precisamente como
expresión de lucha por la defensa del patrimonio de
los pueblos indígenas, confrontando los poderes na-
cionales e internacionales. El gobierno mexicano, go-
bernado por un hegemónico partido, respondió a una
“estrategia irregular” con el fin de frenar cualquier ini-
ciativa popular de defensa de los recursos naturales
contenidos en su territorio.

En ese contexto, en diciembre de 1997 fueron asesina-
das, por un grupo paramilitar, 45 personas en el cam-
pamento de desplazados de Acteal, Chenalhó. 20 años
después ese mismo grupo paramilitar subsiste activo
defendiendo los intereses de la clase política en el po-
der en México.

Un apretado resumen de los hechos, materia de esta
propuesta, da cuenta de que en la actualidad doscien-
tos cuarenta y ocho indígenas tzotziles se encuentran
en calidad de desplazados internos, y defensores de los
mismos de igual manera de manera sistemática vienen
siendo hostigados por los agresores de los desplaza-
dos, lo que de no atender correctamente el problema
puede generar hechos de difícil o imposible repara-
ción, que ponen en peligro su integridad corporal y la
vida.

Los hechos datan del 26 de mayo de 2016, cuando es-
tos fueron desplazados por los hechos violentos come-
tidos en su contra en su comunidad, ubicada en el eji-
do Puebla, municipio de Chenalhó, Chiapas. La
narración que hacen los desplazados refieren que fue-
ron agredidos violentamente por presuntos miembros
de un grupo paramilitar fuertemente armado que seña-
lan los inconformes están vinculados con el gobierno
municipal de Chenalhó.

Los datos destacan que, en la fecha de los hechos, dos
personas miembros de los desplazados habrían falleci-
do por heridas de armas de fuego. Derivado de estos
hechos desde febrero de 2017, los desplazados inter-
nos se encuentran en San Cristóbal de las Casas.

Inicialmente, se asentaron en un campamento impro-
visado, pero a raíz de que los presuntos agresores die-
ran con su paradero, hoy aducen que están dispersos
en varias viviendas. El número de desplazados ascien-
de en la actualidad a doscientas cuarenta y ocho per-
sonas: ciento diecinueve adultos, cinco adultos mayo-
res, treinta y cuatro adolescentes y noventa niños
(cuatro de ellos habrían nacido durante el desplaza-
miento).

Señalan que, por ello, sufren condiciones de pobreza y
escasez alimentaria como consecuencia del presunto
desplazamiento forzado. Mencionan que se han pre-
sentado diversos incidentes que ponen en riesgo su in-
tegridad física, pues a menudo hay amenazas, hostiga-
mientos y actos de violencia, intentos de secuestro y
de asesinato con armas de fuego, y persecuciones.

Los desplazados indican que consideran a sus agreso-
res como un grupo “paramilitar”, pues sistemática-
mente realizan amenazas de muerte desde el ejido
Puebla, habiendo definido incluso “…un plan para ve-
nir a la ciudad de San Cristóbal de las Casas para ase-
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sinar (los)”, según información obtenida a través de fa-
miliares y vecinos que aún residen en dicha comuni-
dad.

La información indica que el 23 de enero y el 12 de fe-
brero de 2018 los presuntos agresores intentaron ase-
sinar a dos personas. Adicionalmente, la situación de
riesgo se mantendría debido a que uno de los presun-
tos agresores habría sido detenido en junio de 2017
gracias a información proporcionada por ellos, te-
miendo así que su procesamiento acarree actos de re-
presalia en su contra. De hecho, señalan, que el 3 de
diciembre de 2017, los desplazados se habrían entera-
do de que, luego de que se llevara a cabo una audien-
cia ante el juez, personas de la comunidad de Chenal-
hó convocaron a los habitantes a una asamblea
general, habiendo acordado organizarse para buscar a
los propuestos beneficiarios “…con el fin de secues-
trar (los) y después asesinar (los)…

Por otra parte, los agraviados hacen hincapié, que los
abogados del Centro de Derechos Humanos Ku’untik
también se enfrentan a una situación de riesgo; en par-
ticular, el señor Diego Cadenas Gordillo, quien habría
sido identificado por los presuntos agresores y la al-
caldesa por su papel activo en la detención de uno de
sus integrantes y el apoyo brindado a los propuestos
beneficiarios. 

Los ofendidos indicaron que intentaron acudir ante
las autoridades locales para denunciar las presuntas
amenazas e intentos de secuestro, pero éstas no habrí-
an implementado ninguna medida que garantice la vi-
da e integridad personal de los propuestos beneficia-
rios. Asimismo, denunciaron que las autoridades
competentes no habrían mostrado avances o resulta-
dos en la investigación de los hechos narrados y hacer
que la fuente de riesgo disminuya. En este sentido, in-
dicaron que mientras el “grupo paramilitar” no sea
desarticulado y los “autores intelectuales y materia-
les” llevados a juicio, los desplazados permanecerían
en peligro.

La violencia que propició el desplazamiento forzado
de estas 248 indígenas del Ejido Puebla se derivó de la
disputa del poder entre integrantes de los grupos de
poder, no obstante quienes sufren las consecuencias de
sus diferencias son quienes hoy se encuentran despla-
zados.

Según lo documentado por el Centro de Derechos Hu-
manos Ku´untik, los perpetradores del homicidio del
señor Guadalupe Cruz Hernández y las agresiones fí-
sicas propinadas a las personas desplazadas, el pasado
26 de mayo de 2016, son el mismo grupo paramilitar
que se creó para enfrentar el levantamiento zapatista
de 1994.

El Estado mexicano no evitó este desplazamiento a pe-
sar de que era previsible que sucedieran hechos de vio-
lencia y no sólo, sino que además no ha atendido las
necesidades básicas, ni mucho menos facilita el acce-
so a la justicia ni genera las condiciones para un retor-
no digno y seguro para las 248 personas desplazadas
del Ejido Puebla, Chenalhó.

Respecto a este punto, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos ha señalado que:

…la situación de especial vulnerabilidad e indefen-
sión en que generalmente se encuentran las perso-
nas desplazadas puede ser entendida como una con-
dición de facto de desprotección …considerando
que la situación de vulnerabilidad de las personas
desplazadas resulta del hecho de que se encuentran
bajo la jurisdicción de su propio Estado, el cual no
ha tomado las medidas suficientes para impedir o
evitar la situación de abandono que llevó a las per-
sonas a tener que desplazarse…Para establecer la
responsabilidad internacional del Estado es sufi-
ciente la demostración de que ha habido apoyo o to-
lerancia del poder público en la infracción de los
derechos (…) u omisiones que hayan permitido la
perpetración de esas violaciones.

En este sentido, queda evidente que en el caso de los y
las desplazados del ejido Puebla, el Estado mexicano
es el responsable, legal y moralmente, del desplaza-
miento de estas 248 personas indígenas.

Es importante señalar que la condición de ser indígena
y desplazada pone el grupo en una situación de mayor
vulnerabilidad e indefensión, y por lo mismo, el esta-
do tiene mayor obligación de establecer condiciones o
mecanismos para proteger comunidades indígenas del
desplazamiento, algo que no ha ocurrido en el caso de
ejido Puebla.

En el marco de todos estos agravios que se han perpe-
trado en contra de los desplazados, el caso más recien-
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te es la denuncia formulada el veintisiete de octubre de
2018, cuando el ofendido Javier Cruz López compa-
reció ante la Fiscalía General del Estado, donde se
formó la carpeta de investigación C.I. 0654-078-1001-
2018, donde manifestó textualmente:

…Vengo ante esta autoridad para querellarme por el
delito de homicidio calificado, cometido en agravio
de mi hermano Francisco Cruz López; en contra
de Thomas Arias Gómez, Isaías Arias López y
Pablo Arias López, de hechos ocurridos en el ejido
Puebla, municipio de Chenalho, Chiapas; por lo que
con relación a los hechos quiero mencionar que soy
originario del ejido Puebla, municipio de Chenalhó,
Chiapas; sin embargo, debido a problemas electora-
les dentro del municipio, el suscrito junto con mu-
chas otras personas fuimos desplazados de nues-
tro lugar de origen el 26 de mayo de 2016 dos mi
dieciséis y desde el 22 de febrero de 2017, vivi-
mos en esta ciudad de San Cristóbal de las Ca-
sas; sin embargo, algunos de nuestros parientes se
quedaron viviendo en el ejido Puebla a pesar de los
problemas que hay; por lo que resulta que el día de
hoy como a las cuatro de la tarde, una persona del
ejido Puebla, de la cual no quiero dar su identidad
por seguridad de ella, me avisó vía telefónica que
habían matado a mi hermano Francisco Cruz López
y que los que participaron en su asesinato fueron
Thomas Arias Gómez, Isaías Arias López y Pa-
blo Arias López, mataron a machetazos a mi her-
mano Francisco Cruz López y que momentos des-
pués el juez municipal, sin avisar al Ministerio
Público levantó su cadáver y lo entregó con mi cu-
ñada María López Méndez y actualmente el cuer-
po de mi hermano está en su domicilio conocido en
el Ejido Puebla, por lo que en ese momento reuní a
mis compañeros desplazados para hablar del tema y
después de un largo rato, decidimos venir a la Fis-
calía a presentar la denuncia, para que su muerte no
se quede en el olvido y se castigue a los responsa-
bles, ya que esas personas siempre han querido ha-
cernos daño a pesar de que ya estamos viviendo en
San Cristóbal y como no han podido materializarlo,
se están vengando con nuestros parientes; es por
eso que responsabilizo a Thomas Arias Gómez,
Isaías Arias López y Pablo Arias López, por la
muerte de mi hermano y en caso de que esas perso-
nas se escapen, responsabilizo a las autoridades del
ejido Puebla, de lo que vaya a pasar, ya que los que
mataron a mi hermano, son gente de ellos, por lo

que solicito se lleve a cabo la investigación de la
muerte de mi hermano y se castigue a los responsa-
bles…

No obstante lo anterior, y ante la evidencia de los he-
chos expuestos, los desplazados a más de dos años no
hay una atención adecuada a sus planteamientos, bási-
camente para sentar las bases efectivas a efecto de re-
tornar a sus lugares de origen, agotando todas las me-
didas necesarias para lograr ese propósito.

Luego entonces, por la problemática derivada de la
desatención de los desplazados internos, denota la au-
sencia de un compromiso institucional del poder pú-
blico y un elemento sustancial de debiera abordarse
para configurar un nuevo trato hacia los pueblos y co-
munidades.

Esto es así, pues a la fecha, no existe una propuesta so-
lida de dependencia alguna para atender este problema
específico, pues si acaso, ha existido una débil inter-
vención que lejos de resolver el fondo del asunto re-
victimiza a los indígenas desplazados. Lo real es que
no hay ningún hecho tangible, ningún resultado que
pueda estimarse como un avance objetivo para resol-
ver esta problemática.

Ciertamente la incipiente atención a éste problema
bien pudiera tener su origen en la astringencia presu-
puestal que afecta a la mayor parte de las de las de-
pendencias y organismos públicos; sin embargo, ello
no puede ser pretexto para eludirlo, pues los desplaza-
dos internos sobreviven de forma lesiva y angustiosa
para su dignidad.

La misma Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha manifestado que:

…conforme a su jurisprudencia constante en mate-
ria indígena, mediante la cual ha reconocido que la
relación de los indígenas con el territorio es esen-
cial para mantener sus estructuras culturales y su
supervivencia étnica y material, el Tribunal consi-
dera que el desplazamiento forzado de los pueblos
indígenas fuera de su comunidad o bien de sus inte-
grantes, les puede colocar en una situación de espe-
cial vulnerabilidad, que “(p)or sus secuelas destruc-
tivas sobre el tejido étnico y cultural (…), genera un
claro riesgo de extinción, cultural o físico, de los
pueblos indígenas”, por lo cual es indispensable que
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los Estados adopten medidas específicas de protec-
ción considerando las particularidades propias de
los pueblos indígenas, así como su derecho consue-
tudinario, valores, usos y costumbres para prevenir
y revertir los efectos de dicha situación…” (Caso
Chitay Nech y otros vs. Guatemala. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 25 de mayo de 2010).

Asimismo, dentro de los efectos nocivos que provoca
el desplazamiento forzado interno, se han destacado la
pérdida de la tierra y de la vivienda, la marginación,
graves repercusiones psicológicas, el desempleo, el
empobrecimiento y el deterioro de las condiciones de
vida, el incremento de las enfermedades y de la mor-
talidad, la pérdida del acceso a la propiedad entre co-
muneros, la inseguridad alimentaria y la desarticula-
ción social. (Corte Interamericano de Derechos
Humanos (CIDH), Caso de las Masacres de Ituango
versus Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006).

De tal manera que este Centro de Derechos Humanos
considera que al Estado mexicano le resulta responsa-
bilidad internacional por el desplazamiento forzado de
estas 240 personas indígenas del Ejido Puebla del mu-
nicipio de Chenalhó, Chiapas, y por lo tanto acudire-
mos a las instancias regionales de protección a los de-
rechos humanos en busca de justicia y de la creación
de medidas pertinentes de no repetición.

(1) “A fines de marzo de 1998, la Procuraduría Gene-
ral de la República había ejercitado acción penal por
los hechos de Acteal en contra de 124 personas; 97 de
ellas estaban en esa fecha sometidas a proceso penal,
privadas de su libertad y acusadas principalmente de
los delitos de homicidio, lesiones, portación y uso de
arma de fuego prohibidos o para uso exclusivo de las
Fuerzas Armadas, y asociación delictuosa. Cabe desta-
car muy especialmente que entre los individuos suje-
tos a procedimiento penal, se encuentra quien fuera el
Presidente Municipal de Chenalhó el día de los he-
chos. Dicho funcionario está siendo juzgado como ins-
tigador en los delitos de homicidio calificado y lesio-
nes graves, así como de asociación delictuosa y
portación de arma de fuego sin licencia y de uso ex-
clusivo de las Fuerzas Armadas. Igualmente, se en-
cuentran sometidos a procedimiento penal y presos en
una cárcel de Chiapas once ex policías de la Dirección
General de Seguridad Pública del estado de Chiapas;
los mismos están acusados de permitir el transporte de

armas de fuego cuyo uso está reservado a las Fuerzas
Armadas, y por no haber impedido que los homicidios
se perpetraran, a pesar de haber estado en el lugar y
momento de los hechos.” (CIDH, Informe sobre la si-
tuación de los derechos humanos en México, 1998.

Por ello, es urgente y necesario generar las acciones
encaminadas a garantizar un conjunto mínimo de de-
rechos a estas personas que han sido desplazadas de su
lugar de origen motivadas u obligadas por las condi-
ciones de violencia presentadas en sus comunidades
que les permitan mejorar sus condiciones de vida.

Por las razones expuestas, se somete a consideración
del pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a
la Procuraduría General de la República, al gobierno
del estado de Chiapas, y al Congreso del estado de
Chiapas para que realicen las gestiones necesarias, con
el fin de garantizar la atención, la seguridad, así como
la restitución de los derechos de las personas despla-
zadas internamente en el municipio de Chenalhó.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a
la Procuraduría General de la República, al gobierno
del estado de Chiapas y al Congreso del estado de
Chiapas a diseñar e implementar políticas públicas en-
focadas a la debida atención de los sectores de la po-
blación que han sido desplazados de sus comunidades
al interior del estado.

Notas

1 Principios rectores del desplazamiento interno forzado de la Or-

ganización de las Naciones Unidas, http://www.acnur.org/t3/file-

a d m i n / s c r i p t s / d o c . p h p ? f i l e = t 3 / f i l e a d m i n / D o c

umentos/BDL/2001/0022

2 Desplazados por la violencia. La tragedia invisible, Laura Rubio

Díaz Leal y Brenda Pérez Vázquez, 

http://www.nexos.com.mx/?p=27278

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS 32 GO-
BIERNOS LOCALES A FORTALECER ACCIONES QUE PERMI-
TAN MEJORAR LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES RURALES

INDÍGENAS Y CAMPESINAS DEL PAÍS, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA ESTER ALONZO MORALES, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada federal María Ester Alonzo
Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 6 numeral 1 frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de la honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a los gobiernos de las 32 entidades federativas para
fortalecer las acciones que permitan mejorar la situa-
ción de las mujeres rurales indígenas y campesinas en
el país, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Organización de la Naciones Unidas (ONU) desta-
ca que las mujeres rurales son un elemento esencial
para conseguir los cambios económicos, ambientales y
sociales necesarios para el desarrollo sostenible de los
países en el mundo, pero su acceso limitado a la asis-
tencia sanitaria, la educación, y el acceso a créditos fi-
nancieros, son algunos de los muchos retos a los que
se enfrentan todos los días.1

Por lo que fortalecer su empoderamiento resulta pri-
mordial para el bienestar de su persona, sus familias y
comunidades rurales, así como también para la produc-
tividad económica general, dada la amplia presencia de
mujeres en la mano de obra agrícola a nivel mundial. 

De acuerdo con la misma ONU, las mujeres rurales re-
presentan más de un tercio de la población mundial y
el 43 por ciento de la mano de obra agrícola, con lo
que garantizan la seguridad alimentaria de sus comu-
nidades y ayudan a preparar a sus comunidades frente
al cambio climático.2

Según un estudio sobre el tiempo y la pobreza hídrica,
en 25 países del África subsahariana, las mujeres em-
plean aproximadamente por lo menos 16 millones de
horas diarias recogiendo agua potable, mientras que
los hombres emplean 6 millones de horas en esa acti-
vidad y las niñas y los niños, 4 millones de horas.

Se estima que las mujeres agricultoras controlan me-
nos tierra que los hombres, así como un acceso limita-
do a los insumos, las semillas, créditos y los servicios
de extensión. Menos del 20 por ciento de los propieta-
rios de tierras son mujeres. 

Las diferencias de género en el acceso a la tierra y al
otorgamiento de créditos influyen en la capacidad
que tienen las mujeres agricultoras para invertir, ope-
rar a escala, y beneficiarse de nuevas oportunidades
económicas para el manejo de sus sembradíos y cul-
tivos.

Las muertes maternas afectan de manera despropor-
cionada a las mujeres rurales ya que, en países menos
desarrollados, una mujer rural tiene un 38 por ciento
menos de posibilidades de dar a luz con la asistencia
de una o un profesional de la salud en comparación
con las mujeres que habitan en la ciudad.

Conforme un estudio que publicará próximamente
ONU Mujeres, el Banco Mundial, y la Iniciativa sobre
Pobreza y Medio Ambiente, la brecha de género en la
productividad agrícola oscila entre el 4 por ciento y el
40 por ciento dependiendo del país y del alimento o
cultivo comercial en cuestión.

Las barreras estructurales y las normas sociales discri-
minatorias han sido dos de los factores principales que
han limitado el poder de las mujeres rurales en la par-
ticipación política dentro de sus comunidades y hoga-
res, por lo que su trabajo llega a no ser reconocido y
muy mal remunerado.

Desde el año 2008 la ONU conmemora el 15 de octu-
bre como el Día Internacional de las Mujeres Rurales,
con el cual se busca reconocer la pluralidad de identi-
dades de las mujeres que habitan y construyen diaria-
mente el medio rural en las distintas regiones del pla-
neta.3

Según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares (ENIGH), realizada por el Instituto Na-
cional de Geografía y Estadística (INEGI) en el 2016,
en México existían alrededor de 196 mil 350 localida-
des rurales, correspondientes a localidades con menos
de 2500 habitantes. Esta población suma 26 millones
de personas que representan el 23.2 por ciento de la
población total del país.4
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En dicho año, la relación numérica en el caso de las
mujeres rurales era de 104 por cada 100 hombres ru-
rales. La edad promedio registrada en la ENIGH ron-
daba entre los 23 años para mujeres y 22 años para los
hombres.

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)
señala que en 2016 las mujeres rurales representaban
el 29 por ciento de la fuerza laboral, asimismo que es-
ta población era responsable de más del 50 por ciento
de la producción de alimentos, datos que prácticamen-
te no cambiaron durante 2017.

Respecto a las jornadas de trabajo, se apunta que el
37.1 por ciento cumple jornadas semanales de entre 40
y 48 horas, 12.2 por ciento labora más de 48 horas se-
manales y 40 por ciento de ellas no tienen ingresos
propios, este último dato se refiere a que cerca de un
poco más de 13 millones de mujeres no tiene ingreso
individual por las actividades que realizan en el ámbi-
to rural. Se estima que el 2.1 por ciento de las niñas ru-
rales entre 5 a 12 años no asiste a la escuela y la pro-
porción aumenta a 12.3 por ciento en la población
femenina rural entre 13 a 15 años.

Inmujeres, en su informe de acciones realizadas du-
rante 2016 de la Mesa Interinstitucional de Mujeres
Rurales, Indígenas y Campesina, en materia de servi-
cios básicos para personas hablantes de lenguas indí-
genas, señala que el 51.1 por ciento de las mujeres no
tienen acceso a la educación, el 15.4 por ciento a los
servicios de salud y el 81.7 por ciento a la seguridad
social.

Información del Registro Agrario Nacional (RAN), in-
dica que sólo el 21 por ciento son mujeres ejidatarias,
el 25 por ciento son mujeres comuneras, 27 por ciento
son mujeres posesionarias y el 29 por ciento son muje-
res avecindadas lo que significa que las mujeres tienen
menos posibilidades para la posesión de parcelas y ac-
ceso de uso común, en comparación de los hombres.

De igual manera, las mujeres rurales e indígenas en-
frentan una serie de prácticas de discriminación, racis-
mo y violencia, ya que de acuerdo con la Encuesta Na-
cional de Discriminación en México 2010, 44.1 por
ciento de la población consideró que los derechos de
las personas indígenas no se respetan; el 31.3 por cien-
to comentó que se respetan poco y 22.4 por ciento in-
dicó que sí se respetan.

En el marco de la estrategia nacional para impulsar a
las mujeres del sector rural, la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) ha instrumentado programas y componentes
orientados a una atención integral de este segmento
que representa un potencial productivo, con alrededor
del 50 por ciento de la población en el campo mexica-
no.5

Datos del Sexto Informe de Labores de la Sagarpa des-
tacan que a través del Proyecto de Seguridad Alimen-
taria para Zonas Rurales (PESA) en 2017, se ejercie-
ron 2,525.6 millones de pesos, para desarrollar
proyectos productivos en 190 mil unidades de produc-
ción familiar, promoviendo la igualdad de oportunida-
des, la atención a mujeres y buscando que todos los in-
tegrantes de las comunidades participen en los
diferentes procesos de desarrollo y se beneficie de ma-
nera equitativa a todos los productores.6

Del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2017, con
un presupuesto ejercido por 1,188.3 millones de pesos,
se apoyó a 95,724 mujeres con paquetes de huertos fa-
miliares, módulos avícolas y cunícolas, para comple-
mentar la dieta de las familias beneficiadas; además de
apoyar 1,864 proyectos de producción primaria y
agregación de valor a nivel nacional, para grupos de
pequeñas productoras.

La Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 3,
establece que la Política de Desarrollo Social se va
guiar bajo el principio de Perspectiva de género, que
propone eliminar las causas de la opresión de género,
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización
de las personas basada en el género.7

Bajo esta óptica, las circunstancias y obstáculos
por las que pasan miles de mujeres rurales indíge-
nas y campesinas todos los días deben ser un factor
de primera relevancia para diseñar nuevas y forta-
lecer las políticas públicas existentes que contribu-
yan a salvaguardar su bienestar y el de sus familias,
así como apoyar su actividad económica en el tra-
bajo de la tierra que es su fuente principal de sus-
tento.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente propuesta:
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a los gobiernos de las 32
entidades federativas para fortalecer las acciones que
permitan mejorar la situación de las mujeres rurales
indígenas y campesinas en el país.

Notas

1 http://lac.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/en-la-mira/rural-

women-food-poverty 

2 http://www.un.org/es/events/ruralwomenday/ 

3 https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/dia-de-las-mujeres-ru-

rales?idiom=es 

4 http://www.landcoalition.org/sites/default/files/documents/re-

sources/20171009.informe_mujeresrurales_mex_0.pdf 

5 https://www.gob.mx/sagarpa/prensa/impulsa-la-atencion-inte-

gral-a-mujeres-rurales-el-potencial-productivo-del-campo-nacio-

nal-sagarpa 

6 https://framework-

gb.cdn.gob.mx/data/institutos/sagarpa/6to_informe_labores_sa-

garpa_lunes%2008.pdf 

7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a los 15 días del mes
de noviembre de 2018.

Diputada María Ester Alonzo Morales (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS

GOBIERNOS ESTATALES A FAVORECER ACCIONES AFIRMATI-
VAS PARA EMPODERAR A LAS MUJERES Y ERRADICAR LA

VIOLENCIA EN SU CONTRA POR RAZONES DE GÉNERO, A

CARGO DE LA DIPUTADA ELBA LORENA TORREZ DÍAZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, Elba Lorena Torrez Díaz, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario de Encuentro Social de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículo
6, fracción I, 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta honorable Cámara de Di-
putados, la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia concibe la violencia contra las mu-
jeres como cualquier acción u omisión, basada en su
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico,
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tan-
to en el ámbito privado como en el público.

Esta norma general señala que los principios rectores
para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de
violencia deberán ser observados en la elaboración y
ejecución de las políticas públicas federales y locales
son: la igualdad jurídica entre la mujer y el hombre, el
respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no dis-
criminación, y la libertad de las mujeres.

Al momento, la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia considera cinco tipos de
violencia: la violencia psicológica, la violencia física,
la violencia patrimonial, violencia económica y la vio-
lencia sexual.

La violencia contra las mujeres no es un problema de
índole personal o privado, sino social y que “…consti-
tuye una manifestación de relaciones de poder históri-
camente desiguales entre el hombre y la mujer, que
han conducido a la dominación de la mujer y a la dis-
criminación en su contra por parte del hombre e impe-
dido el adelanto pleno de la mujer”

Lo anterior no sólo ha sido el estigma social de la
violencia de género, por el contrario, una de las cau-
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sas que como sociedad hemos insistido en esconder y
es urgentemente y necesario reconocer, es la falta de
apoyo entre las mismas mujeres, el término sorori-
dad, tan de moda actualmente, paradójicamente aún
resulta un tanto desconocido entre las mujeres; es por
ello que impulsando este tipo de corrientes a la vez
contribuimos al empoderamiento y visibilización de
conductas que comúnmente consideramos un tanto
“normales”. 

La violencia de género contra las mujeres se encuentra
arraigada en México, pues el 66.1 por ciento de las
mujeres ha sufrido alguna vez en su vida agresiones de
tipo sexual, física, laboral y emocional, de acuerdo al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

Lo peor es que del total de mujeres que han experi-
mentado violencia física y/o sexual por otro agresor
distinto a la pareja, sólo el 9.4 por ciento presentó una
queja o denunció ante alguna autoridad.

El 2.2 por ciento sólo solicitó apoyo a alguna institu-
ción; mientras que el 88.4 por ciento no solicitó apoyo
ni presentó queja o denuncia ante alguna autoridad. Es
decir, la “cifra negra de agresiones” es muy alta, por lo
que las agresiones de género quedan impunes.

Es fácil notar el desconocimiento de las mujeres, que
aunque al verse vulnerados gravemente sus derechos,
toman la decisión de no actuar legalmente, incluso el
simple hecho de verse envueltas en un tedioso proce-
dimiento que para nada protege sus derechos e integri-
dad, las obliga a poner la venda en sus ojos y seguir
adelante, dejando impunes este tipo de conductas que,
está por demás decir ya es degradante, las deja con
marcas psicológicas que de no ser tratadas repercuti-
rán en su desarrollo psicosocial.

Al dar a conocer la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares (Endireh) 2016,
la cual mide las experiencias de violencia que han en-
frentado las mujeres de 15 años y más que residen en
el territorio nacional, el Inegi revela el panorama al
que se enfrentan las mujeres en México:

El 49 por ciento de las mujeres sufrió violencia emo-
cional; el 41.3 por ciento ha sido víctima de agresiones
sexuales: el 29 por ciento violencia económica, patri-
monial o discriminación; en tanto que el 34 por cien-
to, manifestó haber experimentado agresiones físicas a

lo largo de su vida, en al menos un ámbito y ejercida
por cualquier agresor.

Las entidades que presentan los niveles por encima de
la media nacional son: la Ciudad de México, estado de
México, Jalisco, Aguascalientes, Querétaro, Chihua-
hua, Yucatán, Durango, Coahuila y Baja California. 

Muchos de los y las legisladoras nos hemos pronun-
ciado a favor de la niñez y la juventud, sin embargo,
debemos reconocer que nos queda un camino muy am-
plio por recorrer, México al ser uno de los países con
población “joven” en su mayoría, debe dejar de apos-
tar a las acciones correctivas, para sumarnos a las ac-
ciones preventivas, que aseguren un futuro promete-
dor y más certero a nuestras niñas y mujeres. A estas
acciones se deben sumar no sólo la reeducación a las
mujeres, sino por el contrario la aplicación de acciones
integrales que conduzcan a los niños y jóvenes a una
vida plena, que se traduzca en resultados de beneficio
y bien común para la sociedad en general.

Los principales agresores en el ámbito escolar fueron
los mismos compañeros, compañeras y maestros. Ade-
más, 12 de cada 100 mujeres preparatorianas sufrió
abuso, acoso, hostigamiento o intimidación sexual en
el último año.

De las mujeres que han trabajado, 27 de cada 100 ha
experimentado algún acto violento, principalmente de
tipo sexual y de discriminación por razones de género
o por embarazo.

El tipo de violencia más frecuente en el trabajo es la
discriminación, las agresiones sexuales y las de tipo
emocional como las humillaciones, degradación e inti-
midación.

El 10.3 por ciento de las mujeres señala que, en los úl-
timos 12 meses, tuvieron menos oportunidades que un
hombre para ascender en su trabajo y un 9.2 por cien-
to menor salario que un hombre que hace el mismo
trabajo o tiene el mismo puesto que ellas. En el traba-
jo los principales agresores al género femenino son los
compañeros de trabajo y el patrón.

El falocentrismo suele ser bastante común en el cam-
po laboral, sin embargo, nuestras cifras nacionales
confirman que las mujeres podemos incursionar en
cualquier ámbito, ya sea el profesional, laboral, esco-
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lar, etcétera. Así que este tipo de prácticas debiese ser
desestimada, pero además impacta de tal manera a
nuestra sociedad, que impide nuestro crecimiento tan-
to cultural, como social; las prácticas y costumbres
machistas en México lejos de ser parte de nuestra idio-
sincrasia, deberíamos reconocerlas como las mismas
que han dejado marcas de dolor y cicatrices en nues-
tras mujeres a lo largo de los años, mismas que han
impedido su desarrollo pleno. Como parte de esta le-
gislación, debemos reconocer que éstas prácticas de-
ben desaparecer, para que simultáneamente se enri-
quezca nuestra cultura desencadenando beneficios
múltiples para todas nuestras generaciones de manera
general y no sólo limitándonos al ámbito de las muje-
res.

De acuerdo con estudios realizados por el Banco Inter-
americano de Desarrollo,1 los costos de la violencia
contra las mujeres oscilan entre el 1.6 y el 2 por cien-
to del producto interno bruto de los países de la región
latinoamericana. Así, en 2008 para el caso de México
el 1.6 por ciento del PIB, corresponde a 168 mil 72 mi-
llones de pesos, los cuales nuestro país estaría gastan-
do en atención a las víctimas de violencia (salud y jus-
ticia principalmente), así como los costos directos en
improductividad laboral (inasistencia, pérdida de con-
centración y otras consecuencias), sin contar, por su-
puesto, los costos emocionales de las mujeres y otros
miembros de su familia, además de la violación de su
derecho a una vida libre de violencia.

El Instituto Nacional de las Mujeres menciona en su
guía para la inclusión de la perspectiva de género en
los presupuestos, que este tipo de presupuestos son un
avance, siempre y cuando representen mecanismos de
compensación que permitan llevar a la práctica la exi-
gencia por la equidad, frente a una situación de in-
equidad o subordinación, los gastos etiquetados deben
ser sometidos a un análisis para evaluar si están ce-
rrando brechas de desigualdad, no sólo en la condición
sino en la posición de las mujeres. Esto implica consi-
derar la satisfacción de necesidades prácticas junto
con las necesidades o intereses estratégicos a través
del empoderamiento de las mujeres.

La elaboración de presupuestos con perspectiva de
género nos ayuda a eliminar las desventajas y bre-
chas existentes entre hombre y mujeres, producto de
la discriminación de género, a la vez se promueve la
igualdad de trato mediante acciones afirmativas, por

lo que la elaboración de este tipo de presupuestos nos
asegura la institucionalización de la perspectiva de
género. 

Entendemos la perspectiva de género como una visión
científica, analítica y política sobre las mujeres y los
hombres. Se propone eliminar las causas de la opre-
sión de género como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género.
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; con-
tribuye a construir una sociedad en donde las mujeres
y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de
derechos y oportunidades para acceder a los recursos
económicos y a la representación política y social en
los ámbitos de toma de decisiones;

ONU Mujeres2 ha señalado que el presupuesto sensi-
ble al género es aquel cuya planeación, programación
y presupuesto contribuye al avance de la igualdad de
género y la realización de los derechos de las mujeres.
Para ello es necesario identificar las intervenciones de
política sectorial y local que se requieren para atender
las necesidades específicas de las mujeres, cerrar las
brechas de desigualdad de género y eliminar la discri-
minación contra las mujeres. Los presupuestos consi-
deran todas las fases de elaboración presupuestaria,
desde la formulación, la planeación, la elaboración del
presupuesto y la evaluación de impacto de las inter-
venciones públicas. 

Lo que se propone es congruente con lo que ha ocurri-
do en materia de presupuesto con perspectiva de géne-
ro. Este organismo internacional, la entidad de las Na-
ciones Unidas para el Empoderamiento de las
Mujeres, ONU Mujeres, y el Instituto Nacional de las
Mujeres han desarrollado desde 2012, proyectos enca-
minados a transformar el proceso de gestión pública,
fortaleciendo las capacidades técnicas en el funciona-
riado para concretar la igualdad de género en las ac-
ciones públicas y desde el presupuesto.

En 2012 con el proyecto Institucionalización y Trans-
versalización de la Perspectiva de Género en los Pre-
supuestos Públicos de México se coadyuvó con los es-
fuerzos del Estado mexicano para incorporar la
perspectiva de género en los procesos de planeación y
presupuestación en los órdenes federal, estatal y muni-
cipal. 
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Para el ciclo 2014, el proyecto dio capacitación sobre
elaboración de presupuestos públicos con enfoque de
género a funcionarias y funcionarios de los gobiernos
en 10 entidades federativas e impartió talleres de sen-
sibilización en cuatro municipios.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, frac-
ción I, 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
la consideración de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con respeto absoluto a sus sobera-
nías, exhorta a los gobiernos estatales que, de acuerdo
con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Re-
laciones en los Hogares, superan la media nacional del
Índice de Violencia de Género contra las Mujeres, pa-
ra que elaboren su presupuesto de egresos con pers-
pectiva de género, favoreciendo acciones afirmativas
para el empoderamiento de las mujeres y la erradica-
ción de la violencia en contra de las mujeres por cues-
tión de género. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal pa-
ra que instruya a todas las dependencias e instituciones
a su cargo a revestir los edificios de naranja, durante el
mes de noviembre. Asimismo, revestirlos los días 25
de cada mes con el objeto de conmemorar el Día In-
ternacional de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer.

Notas

1 http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/ceameg/vio-

lencia/siv1/presup1.html

2 http://mexico.unwomen.org/es/nuestro-trabajo/presupuestos-pu-

blicos-con-perspectiva-de-genero

Dado en la sede de la Cámara de Diputados,
a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Elba Lorena Torres Díaz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A REDOBLAR ES-
FUERZOS DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE CARRERA

JUDICIAL DE LOS MP, FEDERALES Y LOCALES, EN MATE-
RIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina
Ortiz, integrante de la LXIV Legislatura en la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, fracción I, y 79, párrafos primero, fracción II,
y segundo, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo por el que la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa al Consejo de la
Judicatura Federal y a los Consejos de la Judicatura de
las 32 entidades federativas a redoblar los esfuerzos de
capacitación del personal de carrera judicial en mate-
ria de extinción de dominio. Asimismo, se exhorta a la
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia a re-
doblar esfuerzos en la capacitación de los ministerios
públicos, federales y locales, en materia de extinción
de dominio, con base en las siguientes

Consideraciones

El 29 de mayo de 2009 apareció en el Diario Oficial de
la Federación la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos,1 hecho con el
cual se inauguró un recurso que lucía fundamental en
los alcances que tiene el Estado mexicano para com-
batir a la delincuencia, desde la perspectiva que más le
interesa a los delincuentes, el control de sus recursos
financieros y materiales. Esta herramienta, de acuerdo
con la fracción II del artículo 22 de nuestro texto fun-
damental, es susceptible a ser aplicada “en casos de
delincuencia organizada, delitos contra la salud, se-
cuestro, robo de vehículos, trata de personas y enri-
quecimiento ilícito”.

En otras latitudes, la extinción de dominio ha derivado
en una fuente de ingresos extraordinarios para los Es-
tados que son reintegrados a distintos rubros al servi-
cio de la sociedad y representan uno de los elementos
que la procuración e impartición de justicia utilizan
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para disminuir el poder de la delincuencia, su capaci-
dad de abasto de armas, su exposición social como
modelo de éxito económico y la capacidad corruptiva
de quienes delinquen.

Desafortunadamente, en México, los resultados de la
implementación de este importante recurso jurídico
contra la delincuencia no parecen proyectar el mismo
éxito que representan en otros países. Así, la PGR ha
difundido que desde 2010 no ha podido tener infor-
mación sobre algunos de los más famosos delincuen-
tes por lo que no ha aplicado esta herramienta. Tam-
bién ha señalado que entre 255 averiguaciones
previas, 243 le fueron devueltas por falta de elemen-
tos y desde hace ocho años sólo se ha logrado decla-
rar la extinción de dominio sobre ocho bienes con va-
lor de 9 millones 979 mil 416 pesos y 65 mil dólares
americanos en bonos del ahorro nacional. Asimismo,
entre 2015 y 2016 se declararon en abandono en fa-
vor del gobierno federal 333 vehículos, una aerona-
ve, 38 inmuebles, numerarios, joyas y maquilla-
je.2 Evidentemente, considerando las posibilidades
que plantea la actividad delincuencial reconocida en
nuestro país, estos montos son indicativo de un uso
técnicamente deficiente y no sistematizado de la ex-
tinción de dominio cuyas áreas de mejora necesaria-
mente incluyen la capacitación y muy probablemen-
te implican tanto a autoridades ministeriales como
judiciales. 

En consecuencia, especialistas litigantes como Eduar-
do Martínez Bastida o José Fernández de Cevallos, le-
gisladores en ambas cámaras, académicos como Israel
Alvarado o Jorge Lara Rivera, y juristas abocados al
trabajo desde de las organizaciones de la sociedad ci-
vil coinciden en al menos uno de los siguientes rubros:
la herramienta no es suficientemente explorada por
parte de autoridades ministeriales, ni asimilada por las
áreas judiciales; es necesario mejorar el marco jurídi-
co aplicable, y es urgente capacitar más, tanto a ele-
mentos ministeriales como al personal del servicio de
carrera judicial, local y federal.

Derivado de todo lo anterior, esta propuesta pretende
hacer un llamado a las autoridades ministeriales y ju-
diciales, federales y estatales, para redoblar esfuerzos
en la capacitación de ministerios públicos, jueces y
magistrados con la finalidad de fortalecer su desempe-
ño en materia de extinción de dominio con el objetivo
de disminuir las posibilidades de excesos en el empleo

de esta herramienta al tiempo que se fomenta la opti-
mización de su aplicación.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta de manera respetuosa al
Consejo de la Judicatura Federal y a los Consejos de la
Judicatura de las 32 entidades federativas a redoblar
los esfuerzos de capacitación del personal de carrera
judicial en materia de extinción de dominio. Asimis-
mo, se exhorta a la Conferencia Nacional de Procura-
ción de Justicia a redoblar esfuerzos en la capacitación
de los ministerios públicos, federales y locales, en ma-
teria de extinción de dominio.

Notas

1 Véase http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-59-

12.pdf 

2 Véase https://www.eleconomista.com.mx/politica/Extincion-de-

bienes-el-talon-de-Aquiles-20161218-0034.html , https://lasilla-

rota.com/nacion/diputados-piden-a-pgr-aplicar-extincion-de-do-

minio-a-bienes-de-duarte-duarte-duartee-duarte-amparo-veracruz/

249337,

https://www.publimetro.com.mx/mx/opinion/2018/10/01/extin-

cion-dominio-eficiente-los-recursos-ilicitos.html , https://www.re-

forma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=1

529339&fuente=md&urlredirect=https://www.reforma.com/apli-

caciones/articulo/default.aspx?Id=1529339&Fuente=MD 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL PRESIDEN-
TE ELECTO A FIN DE QUE EL NOMBRAMIENTO DEL PROCU-
RADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES DEL DIF RECAIGA EN UNA PERSONA CON AMPLIA

EXPERIENCIA EN EL TEMA, HONORABLE, RESPONSABLE,
COMPROMETIDA Y DE AMPLIO RECONOCIMIENTO SOCIAL

DE SU CONTRIBUCIÓN CON LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

DEL PAÍS, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ

JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 79, numerales
1, fracción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

La población infantil y adolescente en el país es cal-
culada según datos publicados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, 2014 en un monto de
40.2 millones de personas de 0 a 17 años, siendo 19.7
millones de niñas y 20.5 millones de niños.1

De ellos, alrededor de 60 por ciento de niñas y niños
ha sido víctima de algún tipo de violencia en su casa o
la escuela y casi 10 por ciento –más de 3 millones– tra-
bajan en condiciones de explotación y sin oportunidad
de estudiar, según el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (Unicef, por sus siglas en inglés)-Mé-
xico.

En muchos casos, la ruptura del vínculo familiar ex-
pulsa a muchos de ellos y ellas a las calles, donde en-
frentan explotación laboral y sexual, exclusión, ham-
bre, desnutrición, enfermedades, carencias e
incapacidad para acceder a las garantías establecidas
en la Convención sobre los Derechos del Niño, ratifi-
cada por México en septiembre de 1990 y a los dere-
chos que consigna la Ley General de los Derechos de
Niñas Niños y Adolescentes.

Otro problema que enfrenta la niñez y adolescencia no
solo de México, también de diversos países centroa-
mericanos es la migración sobre todo cuando esos pe-
queños migrantes no se encuentran acompañados.

De ahí que cada año miles de niños y niñas migran a
través de nuestro territorio provenientes de Honduras,
Guatemala, El Salvador y de diversas comunidades
del interior de México.

De enero a octubre de 2016, la cantidad de eventos de
niños y niñas de centroamericanos presentados ante
autoridades migratorias mexicanas fue de 30,864; casi
la mitad de ellos (14,428) viajaban sin el acompaña-
miento de un adulto.

Durante el mismo periodo, la cantidad de niños y ni-
ñas mexicanos repatriados de Estados Unidos de Amé-
rica (EUA) a México fue de 11 mil 446, de los que 8
mil 452 no contaban con la compañía de un adulto.

A lo largo de 2015, el total de niños centroamericanos
presentados ante la autoridad migratoria fue de 35 mil
704 (18 mil 650 iban sin el acompañamiento de un
adulto).

En el caso de los niños migrantes mexicanos repatria-
dos de EUA, la cifra en 2015 fue de 11 mil 743; de
ellos, 9 mil 869 (84 por ciento) no estaban acompaña-
dos por un adulto.

En la reciente caravana centroamericana de migrantes,
que pretende llegar a EUA, se habla de una cantidad
aproximada de 2 mil 300 niñas y niños que viajan en
la caravana que ahora se encuentra en el sur de Méxi-
co y que necesitan protección y servicios esenciales
como atención médica, agua potable y saneamiento
adecuado, informó este viernes el Unicef desde la se-
de de la ONU en Ginebra. “Muchos de los niños y fa-
milias en la caravana están huyendo de las pandillas y
la violencia de género, la extorsión, la pobreza y el ac-
ceso limitado a educación de calidad y servicios so-
ciales en sus países de origen”, declaro la portavoz
Marixie Mercado.2

Durante la travesía, las niñas y los niños pueden en-
frentar enormes riesgos: accidentes, violencia física y
sexual, discriminación, persecución por parte del cri-
men organizado e incluso maltrato institucional. Estas
situaciones dejan huellas negativas muy profundas en
las niñas y los niños.

La separación de las niñas y los niños de sus familias
y la detención de inmigrantes son profundamente trau-
matizantes para la niñez y con frecuencia conlleva un
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impacto a largo plazo en sus vidas. Por ello, los orga-
nismos internacionales siguen instando a todos los go-
biernos a buscar alternativas a la detención de inmi-
grantes y, obviamente, a mantener unidas a las
familias.

Sabemos que con la aprobación de la Ley General de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se abren
oportunidades para que las y los niños migrantes sean
protegidos durante todo el circuito migratorio a través
de mecanismos institucionales especializados como
por ejemplo la existencia de la Procuraduría de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA), que
evalúa cual es la mejor solución de protección para la
o el niño; la atención integral en albergues que permi-
ta a niños y niñas salir, ir a la escuela y tener una vida
en la comunidad.

Debemos también reconocer que esta no es la única ta-
rea que deberá enfrentar la PPNNA a partir del prime-
ro de diciembre del año en curso, que el nuevo gobier-
no federal que encabezará la Cuarta Transformación,
ya que como se ha señalado con anterioridad, se sabe
que muchas niñas y niños son expuestos cotidiana-
mente a violencia física y psicológica en sus hogares y
escuelas, en los sistemas de protección y de justicia, en
sus lugares de trabajo, de esparcimiento y en sus co-
munidades, entre otras.

Además de enfrentar también algunas formas extremas
de violencia como es: la explotación sexual y la trata,
la pederastia, el matrimonio infantil, la adopción ilegal,
las peores formas de trabajo infantil, la migración y el
impacto de los conflictos armados. Todo esto tiene con-
secuencias devastadoras para su salud y bienestar, que
ahora y posteriormente repercutirá en el futuro.

Pese al conocimiento que se tiene sobre esta lacerante
problemática, que se mantiene cotidianamente vigen-
te, la cuenta pendiente que corresponde a la previsión,
atención y erradicación de los actos violentos que en-
frentan los niños y los adolescentes en el mundo, y
particularmente en el país aún no se resuelve, por lo
que se debe buscar e implementar soluciones de corto,
mediano y largo plazo pero todas ellas encaminadas a
resolver o eliminar las brechas de desigualdad que en-
frenta nuestra población infantil y adolescente.

Por ello, ante esta breve revisión de la problemática de
nuestra infancia y adolescencia, reflexionamos y nos

preocupa que la titularidad de la Procuraduría de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes, dependiente
del Sistema Integral de la Familia quede a cargo de al-
guna persona inexperta del tema y, por tanto, carente
de la sensibilidad y compromiso que esta tarea de-
manda.

En tal virtud, el requerimiento de particular protección
de las niñas y niños, permite visualizar aspectos que
les distingue por las características propias de su edad;
su potencial humano, su fragilidad y vulnerabilidad
inicial, su dependencia de los adultos para su creci-
miento y desarrollo, así como su necesidad de amor,
atención y cuidado. Ello podrá ser proporcionado sólo
por quien pueda demostrar plenamente su conoci-
miento con amplia experiencia, responsabilidad, com-
promiso y reconocimiento de idoneidad social y hono-
rabilidad para ocupar el cargo.

Aun cuando jurídica y discursivamente existe el reco-
nocimiento por parte de los Estados de la obligación
de preservar los derechos humanos y de eliminar la
violencia contra las niñas y niños, lo cual se ha inten-
sificado con la adopción y ratificación casi universal
de la Convención sobre los Derechos del Niño. Ésta
subraya la condición de las y los niños como titulares
de derechos. Sin embargo, y a pesar de su amplia acep-
tación, la infancia de casi todos los Estados signatarios
del documento, la mundial y la nacional, siguen espe-
rando el pleno reconocimiento, el respeto, su dignidad
e integridad física y la implementación de acciones y
políticas públicas basadas en el interés superior de la
niñez para prevenir toda forma de violencia contra
ellas y ellos.

Por ello, qué mejor momento que da pie al cumpli-
miento y responsabilidad de nuestro país para garanti-
zar, respetar, proteger y satisfacer todos los derechos
de las niñas y niños que va más allá de sus actividades
directas y las de los agentes del Estado y exige la
adopción de medidas y nombramientos acordes para
asegurar que los progenitores, educadores, cuidadores,
ministros de culto, representantes legales y otras per-
sonas que se encuentren en relación directa con las y
los niños y adolescentes, no violen ninguno de sus de-
rechos.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta soberanía la aprobación del siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al presidente electo de la nación para que en el
nombramiento del procurador de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes dependientes del Sistema Na-
cional de la Familia recaiga en una persona con amplia
experiencia del tema, responsable, honorable, compro-
metida y de amplio reconocimiento social de su con-
tribución con la infancia y adolescencia del país.

Notas

1 Inegi, Estadísticas a propósito del Día del Niño (30 de abril),

“Datos nacionales”, Aguascalientes, Aguascalientes, a 28 de abril

de 2015.

2 En Noticias ONU, https://news.un.org/es/story/2018/10/1444432

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A

LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y EL GOBIERNO DE

GUANAJUATO A SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORA-
CIÓN QUE PERMITAN IMPLANTAR UNA ESTRATEGIA PARA

COMBATIR DE MANERA EFECTIVA EL ROBO DE COMBUSTI-
BLE EN LA ENTIDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA BEATRIZ

MANRIQUE GUEVARA, DEL PVEM, E INTEGRANTES DE

ESE GRUPO PARLAMENTARIO Y DE MORENA

Quienes suscriben, diputada Beatriz Manrique Gueva-
ra; diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; y los diputados
Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández
Cruz, Humberto Pedrero Moreno, Ana Patricia Peralta
de la Peña y Erika Mariana Rosas Uribe, de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral
1, fracción I; y 79 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete, a la consideración de esta asamblea
la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

El periodista e historiador Héctor Aguilar Camín,
quien en mayo del año pasado publicó una serie de
crónicas sobre el fenómeno del “huachicoleo” en su
columna del periódico Milenio, señala que el robo de
hidrocarburos comenzó en los años 90 del siglo pasa-
do.1 Asimismo, apunta que durante décadas, las ga-
nancias derivadas del robo de combustible han sido
mayúsculas, las sanciones inexistentes y la tutela por
parte de Petróleos Mexicanos (Pemex) ha estado en el
abandono.2

Aguilar Camín señala también que “se trata de una red
enorme de personas bien organizadas que entre 2009 y
2016 ha podido chupar y vender unos 14 mil millones
de litros de combustible”.3 Igualmente, hace notar que
la extracción es un asunto de expertos, pues un grupo
de personas no podría realizarla sin instrumentos y co-
nocimientos especializados, por lo que afirma que
existe complicidad con el huachicol, pues se trata de
una actividad que sucede a plena luz del día y es evi-
dente para los habitantes de las comunidades, para las
autoridades políticas y para las policías municipales,
locales y federales.4

Con la extensión de un mercado ilegal que genera
enormes ganancias, comenzó una nueva forma de vida
para algunos habitantes de comunidades donde existe
una fuerte presencia del fenómeno. Afirma Aguilar
Camín que a los dueños de terrenos por donde pasan
los ductos, comenzaron a ofrecerles por la renta de los
mismos, cantidades muy superiores a las que podrían
ganar sembrando sus tierras.5

Por otra parte, derivado de las crónicas publicadas por
Aguilar Camín, se infiere que un buen número de ga-
solineras, empresas locales y choferes compran com-
bustible robado porque es más barato.

La coexistencia ilegal, aunque pacífica, del fenómeno
de robo de hidrocarburos con las comunidades se ha
dado desde hace más de 25 años, situación que com-
plica enormemente su combate y erradicación.
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El robo de hidrocarburos o huachicoleo comenzó a sa-
lirse de control en los últimos años, por lo que para ha-
cer frente a este fenómeno se han realizado diversos
esfuerzos, que van desde la creación de un nuevo mar-
co legal especializado en estos delitos, hasta la imple-
mentación de diversas estrategias de coordinación en-
tre autoridades para la persecución de los mismos.  

Respecto de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,
misma que está vigente desde enero de 2016, se desta-
ca que su propósito es establecer los delitos en particu-
lar y las sanciones aplicables a la producción, transpor-
te, almacenamiento y distribución de hidrocarburos,
petrolíferos o petroquímicos y demás activos. 

Esta norma establece que todos los casos se investigan
y se persiguen de oficio, salvo aquellos que requieran
querella de la parte ofendida o de la Comisión Regu-
ladora de Energía (los relacionados con gasolineras
que compran combustible ilegal y que no despachan la
cantidad por la que el cliente paga), de conformidad
con lo establecido en el artículo 16 de la ley en co-
mento.

Se considera que la realización de las distintas activi-
dades ilícitas que forman parte del mercado ilegal de
combustibles ameritan una sanción especial pues
constituyen un riesgo para la seguridad energética de
la nación, para la seguridad de las personas y para el
medio ambiente.

Bajo esta lógica, se consideran responsables a todos los
que participan en la extracción y venta ilegal de hidro-
carburos, incluidos servidores públicos y miembros de
la comunidad que de algún modo colaboren con los de-
lincuentes (por ejemplo, rentándoles sus terrenos, brin-
dándoles información o no denunciándolos). 

La ley establece severas sanciones para los responsa-
bles de los diversos delitos que tipifica, las cuales van
de 3 hasta 30 años de prisión, más las penas aplicables
si se comprueba que se trata de delincuencia organiza-
da, mismas que podrían sumar otros 40 años de cárcel,
de acuerdo al artículo 4 de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada.

Asimismo, la Ley establece la obligación de realizar
diversas acciones encaminadas a la prevención de los
delitos en materia de hidrocarburos, por ejemplo:

• Diseñar y ejecutar programas permanentes para
garantizar la vigilancia debida en los ductos, insta-
laciones y equipos de asignatarios, permisionarios,
contratistas o distribuidores, con objeto de prevenir
y detectar la probable comisión de los delitos pre-
vistos;

• Realizar estudios sobre las causas estructurales,
distribución geodelictiva, estadísticas, tendencias
históricas y patrones de comportamiento que per-
mitan actualizar y perfeccionar las actividades para
la prevención de los delitos sancionados por la ley;

• Obtener, procesar e interpretar la información ge-
odelictiva por medio del análisis de los factores que
generan las conductas previstas en la ley con la fi-
nalidad de identificar las zonas, sectores y grupos
de alto riesgo, así como sus correlativos factores de
protección;

• Suministrar e intercambiar la información obteni-
da mediante los sistemas e instrumentos tecnológi-
cos respectivos;

• Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y
evitar los factores y causas que originan el fenóme-
no delictivo sancionado en la Ley, así como difun-
dir su contenido;

• Celebrar Convenios de Colaboración Generales y
Específicos para cumplir con las acciones de pre-
vención establecidas en la Ley.

El mercado ilícito de combustibles es hoy uno de los
negocios más rentables para las organizaciones crimi-
nales, según las manifestaciones realizadas para For-
bes México el pasado mes de abril por el Director Ge-
neral de Pemex, Carlos Treviño Medina, quien afirma
que el robo de combustible le cuesta a la empresa 30
mil millones de pesos anuales.6

Lo anterior, ha provocado una fuerte disputa entre
bandas de criminales por el control de territorios por
donde pasan ductos a través de los cuales se transpor-
tan y distribuyen los hidrocarburos.

Uno de los territorios que se encuentra actualmente en
disputa es el conocido como “El Triángulo de Guana-
juato”, que es una de las zonas en las que los grupos
criminales roban más hidrocarburos en el país. El
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triángulo se forma al unir el corredor Celaya-Sala-
manca-Irapuato con León y se extiende a Los Apase-
os, que colinda con el estado de Querétaro, por donde
pasan los ductos de Pemex.7

De acuerdo al reporte de tomas clandestinas corres-
pondiente al año 20178, elaborado por Pemex, el esta-
do de Guanajuato cerró el año pasado como la entidad
número uno en cuanto a puntos de extracción ilegal de
combustible reportados, con 1,852, desplazando al se-
gundo lugar a Puebla, que sumó 1,443, y a Hidalgo al
tercer lugar, con 1,064.

Esta proliferación de tomas clandestinas en la entidad
y la disputa del territorio por parte de organizaciones
criminales, quienes además controlan la venta ilegal
de combustible, el comercio de drogas y el robo al au-
totransporte, ha provocado una ola de violencia en
Guanajuato, donde se ha registrado un marcado incre-
mento en delitos de alto impacto, por ejemplo, el ho-
micidio doloso, que afectan severamente la paz y la
tranquilidad de las comunidades.

Datos obtenidos del Semáforo Delictivo, actualizados
hasta julio de 2018,9 reflejan que los delitos con ma-
yor incidencia e incremento en su comisión en el esta-
do de Guanajuato son: el homicidio, el robo a nego-
cios, las lesiones y el narcomenudeo.

Por lo que hace al homicidio, se registró un preocu-
pante incremento del 128% en un solo año, lo cual
significa que pasó de 1,044 homicidios ocurridos en
2017, a 1,347 casos para 2018, situación alarmante
si se considera que el cálculo del último año corres-
ponde sólo al periodo comprendido de enero a julio
del presente año. Los municipios con mayor inci-
dencia de homicidios dolosos son Irapuato con 87;
León con 86; Salamanca con 62 y Celaya con 44 ca-
sos.10

Lo anterior, muestra una clara correlación entre el au-
mento de la violencia en la entidad y la disputa por el
territorio entre organizaciones criminales.

Si bien la coordinación entre autoridades de diversos
ámbitos de gobierno ha supuesto un incremento en el
número de acciones realizadas con el objetivo de de-
tectar y perseguir los delitos en materia de hidrocarbu-
ros, es importante señalar que resulta indispensable
mejorar la integración de las carpetas de investigación

de manera tal que sea mayor el porcentaje de respon-
sables de la comisión de delitos que reciban una sen-
tencia condenatoria.

Se debe tomar en cuenta que a pesar de que la estrate-
gia de combate al robo de combustibles ha logrado la
detención y presentación de casi 2,500 personas ante
el Ministerio Público, sólo un 2% continúan en proce-
so judicial, según lo declaró Carlos Treviño Medina,
Director General de Pemex.11

Asimismo, también consideramos urgente prevenir los
delitos y la violencia asociada al robo de combustibles
que afecta a diversas comunidades del estado de Gua-
najuato. 

Derivado de lo aquí expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las auto-
ridades federales competentes y al Gobierno del esta-
do de Guanajuato a suscribir convenios de
colaboración que permitan implementar una estrategia
para combatir de una manera efectiva el robo de com-
bustible en la entidad, así como prevenir los delitos y
la violencia asociada a esta actividad.

Notas

1 Véase, Aguilar Camín, Héctor, “Tuberos y huachicoleros”, pe-

riódico Milenio, 12 de mayo de 2017. Disponible en: 

http://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-

dia/tuberos-y-huachicoleros

2 Ibídem.

3 Véase, Aguilar Camín, Héctor, “Hipótesis huachicolera”, perió-

dico Milenio, 9 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.mi-

lenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/hipotesis-

huachicolera

4 Ibídem. 

5 Véase, Aguilar Camín, Héctor, “Tuberos y Huachicoleros”, Op.

Cit.
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6 Véase, “El robo de gasolina le cuesta 30,000 mdp anuales a Pe-

mex”, Forbes México, 10 de abril de 2018. Disponible en: 

https://www.forbes.com.mx/el-robo-de-gasolina-le-cuesta-30000-

mdp-anuales-a-pemex/

7 Véase, “Disputa por robo de combustible en ‘Triángulo de Gua-

najuato’ desata violencia”, Noticieros Televisa, 23 de marzo de

2018. Disponible en: https://noticieros.televisa.com/ultimas-noti-

cias/disputa-robo-combustible-triangulo-guanajuato-desata-vio-

lencia/

8 Véase, “Tomas clandestinas 2017”, Petróleos Mexicanos. Dispo-

nible en: http://www.pemex.com/acerca/informes_publicacio-

nes/Paginas/tomas-clandestinas2017.aspx

9 Véase, Semáforo Delictivo, Guanajuato. Disponible en: 

http://guanajuato.semaforo.com.mx/Semaforo/Incidencia 

10 Ibídem.

11 Véase, “Pemex pierde 30,000 mdp por robo de combustible”,

periódico El Economista, 10 de abril de 2018. Disponible en:

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pemex-pierde-

30000-mdp-por-robo-de-combustible-20180410-0065.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
15 días del mes de noviembre de 2018.

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Beatriz Manrique

Guevara (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Óscar

Bautista Villegas (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés

(rúbrica), Marco Antonio Gómez Alcántar (rúbrica), Leticia Ma-

riana Gómez Ordaz (rúbrica), Jorge Emilio González Martínez,

Carlos Alberto Puente Salas, Rogelio Rayo Martínez (rúbrica), Je-

sús Carlos Vidal Peniche (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido

(rúbrica), Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Humberto Pe-

drero Moreno (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica),

Erika Mariana Rosas Uribe (rúbrica).

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SE Y LA PROFECO A GARANTIZAR, MEDIANTE LA REVI-
SIÓN DEL INPC Y LOS PRECIOS REPORTADOS EN EL SE-
GUNDO TRIMESTRE DE 2018, QUE LOS OFRECIDOS EN EL

PRÓXIMO “BUEN FIN” NO TENGAN INFORMACIÓN IMPER-
FECTA NI SEAN ENGAÑOSOS O SE HAYAN INFLADO EN ME-
SES RECIENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA BEATRIZ SIL-
VIA ROBLES GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La suscrita, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, diputada
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de
Regeneración Nacional (Morena), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fraccio-
nes I y II; y 79 el numeral 2, fracción III del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno la proposición con punto de acuerdo,
de urgente u obvia resolución, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes y consideraciones

El Buen Fin y sus objetivos

El Buen Fin1, en su séptima edición y que se llevará a
cabo del 16 al 19 de noviembre de 2018 en todo Mé-
xico, es una actividad impulsada por el gobierno fede-
ral, en conjunto con empresas privadas, para que, me-
diante el mecanismo de demanda agregada, la
economía en su conjunto pueda ser dinamizada y tan-
to las industrias, las empresas y los consumidores ob-
tengan un beneficio con las ventas incrementadas y
con descuentos, en el último fin de semana largo en
nuestro país.

Es así, que algunos de los objetivos que promueve es-
ta actividad, entre el que debiera predominar el cuida-
do de las familias mexicanas, son:

• Reactivar la economía, mediante el mecanismo de
demanda agregada, por medio de la cooperación de
los sectores privado y público.

• Que los consumidores tengan acceso a productos
y servicios a precios bajos, con promociones y des-
cuentos.

• Descentralizar la temporada de compras, respecto
de las decembrinas.
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• Promover una mejor planeación de gasto en las fa-
milias mexicanas, para que con el ingreso otorgado
por medio del aguinaldo prevean gastos adelanta-
dos, costos de actividades de fin de año y puedan
iniciar el año siguiente sin la famosa “cuesta de ene-
ro”.

Irregularidades durante las ediciones pasadas

Sin embargo, durante la última edición del Buen Fin
en 2017, la derrama económica ascendió a 94 mil mi-
llones de pesos, 12 por ciento menos que en su prime-
ra edición donde las ventas totales ascendieron a 106
mil millones de pesos, y participaron aproximadamen-
te 86 mil 400 empresas, 9 por ciento menos que en
20162.

Esta disminución en las ventas y en la participación
ciudadana, como parte del mecanismo de demanda
agregada, plantea múltiples cuestionamientos tanto a
la Secretaría de Economía como a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor (Profeco), pues al parecer, la
desconfianza generalizada en las instituciones que le
promueven influye directa y correctamente en el des-
empeño de la iniciativa económica.

Y es que, aunque la dinámica consiste en que diver-
sos comercios y negocios de toda la República Mexi-
cana ofrezcan descuentos y promociones en múlti-
ples productos durante un fin de semana largo, según
estudios de la Universidad Nacional Autónoma de
México, el Buen Fin en realidad es una campaña pu-
blicitaria para incrementar la venta de las empresas
participantes a costa del endeudamiento de los con-
sumidores3.

El estudio concluye que en 75 por ciento de las ofertas
promocionadas en el Buen Fin no representaban dis-
minuciones en los precios de los productos, sino más
bien “promociones de facilidades de pago” a meses
sin intereses, situación que contradice el espíritu origi-
nal de la campaña4.

Los precios, bajo un muestreo de 6 años, señalan que
la tendencia en la disminución de precios es de apenas
7 por ciento con respecto a los precios fuera del Buen
Fin en los productos.

Algunos analistas coinciden en que existe un riesgo la-
tente de sobreendeudamiento en la población por la

falta de sinceridad y sometimiento a los objetivos ori-
ginales durante el Buen Fin, un abuso por parte de las
empresas que ofertan productos a precios inflados y
una laxa regulación por parte de las Instituciones res-
ponsables para salvaguardar la integridad económica
de los mexicanos.

Es por ello que, con base en lo anterior, se exhorta:

1. A la Secretaría de Economía

• A que proteja la integridad económica de las fa-
milias mexicanas mediante la revisión de los pre-
cios que se ofrecen en el denominado Buen Fin, en
comparación con los precios reportados en el se-
gundo trimestre de 2018. Y que haga análisis ex-
haustivo del índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mismo período, para validar la
información que ofrecen las empresas.

• Esto, con la finalidad de que las empresas no se
sientan motivadas, por la falta de regulación, a in-
flar sus precios y mostrar información engañosa y
perjudicial para los consumidores.

2. A la Profeco

A que desplieguen una comitiva de revisión en los di-
ferentes puntos de ventas estratégicos en toda la Re-
pública Mexicana, para estar en contacto directo con
los consumidores y las empresas durante el fin de se-
mana largo. 

• Asimismo, que comuniquen, mediante campañas
publicitarias de la misma magnitud que la promo-
ción del Buen Fin, teléfonos, páginas web y redes
sociales, donde los consumidores puedan denunciar
cualquier irregularidad y quede resuelto durante el
mismo fin de semana.

• Además, de proceder legalmente con aquellas em-
presas que incumplan los objetivos del Buen Fin o
muestren información engañosa, imperfecta o ten-
denciosa, de los precios que ofertan en el mercado
de bienes y servicios.

En virtud de los antecedentes y consideraciones ex-
puestos, pongo a consideración de esta honorable so-
beranía, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Por el que la honorable Cámara de Diputados,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía
y a la Procuraduría Federal del Consumidor a que ga-
ranticen, mediante la revisión del Índice Nacional de
Precios al Consumidor y los precios reportados duran-
te el segundo trimestre de 2018, que los precios ofre-
cidos durante el Buen Fin –en su edición de 2018– no
tengan información imperfecta, precios engañosos y
no hayan sido inflados durante los últimos meses; ade-
más de asegurar a los miles de consumidores que par-
ticiparán en él, que los descuentos son, netamente, los
que se anuncian en las campañas publicitarias del
evento.

Notas

1 Proyecto inspirado en el Black Friday (Viernes Negro) de Esta-

dos Unidos, donde las empresas y tiendas minoristas hacen des-

cuentos que en ocasiones van hasta 90 por ciento del precio origi-

nal, según fuentes de la FED.

2 Instituto Nacional de Geografía y Estadística, Estadísticas a pro-

pósito del Buen Fin 2016 (Del 18 al 21 de noviembre), consultado

en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/buen-

fin2016.0.pdf el 12 de noviembre de 2018.

3 M. Raymundo, y otros. ¿Realmente bajan los precios durante el

Buen Fin?, UNAM, 2017.

4 https://www.excelsior.com.mx/topico/buen-fin

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

CRE A MODIFICAR LA NOM-016-CRE-2016 A EFECTO

DE PERMITIR EL USO DE ETANOL DESDE 10 POR CIENTO EN

LAS ÁREAS METROPOLITANAS DEL VALLE DE MÉXICO,
GUADALAJARA Y MONTERREY, Y EJERCITAR ACCIONES

LEGALES PARA QUE PUEDAN EMPLEARSE LOS BIOENERGÉ-
TICOS DISPONIBLES, A CARGO DE LA DIPUTADA MÓNICA

ALMEIDA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Con fundamento en la facultad que me otorga la frac-
ción I del artículo 6, así como el artículo 79 en su in-
ciso 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión; la que
suscribe, diputada Mónica Almeida López, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, me permito poner a consideración de es-
ta asamblea legislativa, el siguiente punto de acuerdo
que tiene por objeto girar atento y respetuoso exhorto
la exhorto al presidente de la Comisión Reguladora de
Energía, a efecto que, dentro del ámbito de su compe-
tencia y con base en el Informe del Instituto Mexicano
del Petróleo denominado: “Evaluación de gasolina
E10 en automotores”, se realice la modificación a la
Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, a
efecto de permitir el uso de Etanol desde un 10 por
ciento en las áreas metropolitanas de valle de México,
Guadalajara y Monterrey ejercitando además las ac-
ciones legales que procedan a efecto que las personas
puedan hacer uso de los diversos bioenergéticos dis-
ponibles, al tenor de los siguientes razonamientos de
hecho y de derecho que se explayan en las siguientes:

Consideraciones

Antecedentes

I. Con fecha 10 de enero de 2017, como resultado de
la reforma energética, se aprobó por el Congreso del
estado de Jalisco el exhorto que tiene por objeto apla-
zar la liberación de los precios del petróleo, convocan-
do a un debate nacional con expertos a fin de fortale-
cer la democracia energética.

II. Con fecha 3 de febrero de 2017 se elevó a la consi-
deración del honorable Congreso del estado de Jalisco,
a fin de ser remitido al honorable Congreso de la
Unión, la reforma al artículo 12 de la Ley de Promo-
ción y Desarrollo de los Biocombustibles, con la fina-
lidad de que la población pueda acceder de manera li-
bre a éstos, impulsando así una democracia energética
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a nivel nacional y se contribuya al desarrollo de una
política económica sustentable de los cuales destacan
los siguientes puntos:

-Que se otorguen los estímulos fiscales y económi-
cos, así como demás apoyos necesarios para que las
modalidades de autotransporte puedan acceder a los
bioenergéticos, y las empresas puedan producir de
manera eficaz y eficiente los insumos necesarios
para que se pueda diversificar el mercado.

-La implementación de medidas por parte de la Se-
cretaría de Energía para prevenir el alza de precios
a la canasta básica mediante el uso de bioenergéti-
cos.

-Además, se propone impulsar y fomentar a nivel
nacional de manera conjunta el uso de biocombus-
tibles como medio para el desarrollo económico de
la nación, sobre todo en el sector argoalimentario e
industrial, implementando para tal efecto mecanis-
mos de economía social, solidaria y alternativa que
sean sustentables. 

III. En ese sentido, con fecha 3 de febrero de 2017, se
exhortó al presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos con la finalidad de que instruya que se elimine la
restricción contenida en la Norma Oficial Mexicana
NOM-016- CRE-2016 que limita el uso de etanol y la
proscripción de su uso en las zonas metropolitanas de:
Guadalajara, valle de México y Monterrey, a efecto de
implementar en el ámbito de sus competencias las me-
didas necesarias para permitir la transición hacia mo-
delos de democracia energética por el cual se permita
a nivel nacional el acceso libre de los bioenergéticos.
En el cual se tuvo contestación por parte de la Secre-
taría de Gobernación a través de la Subsecretaría de
Enlace Legislativo, señalando que se analizará y eva-
luará la propuesta.

IV. Asimismo, con fecha 30 de marzo de 2017, se
aprobó por el honorable Congreso de Jalisco, exhortar
al gobernador constitucional de Jalisco, el maestro
Jorge Aristóteles Sandoval, para que, en conjunto con
las universidades públicas y privadas, así como los
centros de investigación en el estado, elaboren el plan
estatal de transición energética de Jalisco para buscar
una menor dependencia de fuentes de energía fósiles
en el sector de autotransporte y así mitigar la emisión
de gases de efecto invernadero y la generación de eco-

nomías solidarias atendiendo a las características de
cada región del estado y que sean las propias comuni-
dades en las regiones las que generen el combustible
de manera sustentable.

V. Desde que se reformó en agosto de este año la
NOM-016-CRE 16, Especificaciones de calidad de
los petrolíferos”, en Jalisco se establecieron varios fo-
ros con expertos, y diversas universidades como es el
caso de la Universidad de Guadalajara, Iteso, Univer-
sidad Panamericana, Cinvestav y Ciatej para mostrar
la importancia que tienen los bioenergéticos para co-
adyuvar a mitigar el cambio climático; impulsar el
desarrollo regional y mejorar la calidad del aire.

VI. En los trabajos señalados en las fracciones IV y IV
de los antecedentes señalados con anterioridad se per-
siguen los siguientes objetivos

-Que lleve a cabo las reformas necesarias para im-
plementar las políticas públicas así como demás
medidas para que las personas puedan producir y
acceder a diversos tipos de bioenergéticos que per-
mitan disminuir la dependencia de fuentes de ener-
gía fósiles y la emisión de gases de efecto inverna-
dero;

-Realice los convenios y actos jurídicos necesarios
con las universidades y centros de investigación en
el estado, a efecto de diseñar en conjunto el Plan
Estatal de Transición, Soberanía y Democracia
Energética para el Desarrollo Regional que se ha de
implementar para consolidar la soberanía energéti-
ca del estado, favoreciendo la generación y desarro-
llo de economías solidarias acordes a lo contempla-
do en el párrafo octavo del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

-Se lleven a cabo las gestiones necesarias con el go-
bierno federal y diversas dependencias como la Se-
cretaría de Energía, la Comisión Reguladora de
Energía, la Secretaría de Economía, la Comisión
Federal de Economía, la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable
de la Caña de Azúcar, y demás entes públicos aná-
logos, para desarrollar el potencial del sector bioe-
nergético de Jalisco. 
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VII. Con fecha 24 de mayo de 2018, se aprobó por el
honorable Congreso de Jalisco, el exhorto al titular de
la Secretaría de Energía, licenciado Pedro Joaquín
Coldwell, a efecto de que emita la Norma Oficial Me-
xicana señalada en el inciso c) del Segundo Transito-
rio del Reglamento de la Ley de Promoción y Des-
arrollo de los Bioenergéticos, estableciendo
características y calidad en las mezcla de bioenergéti-
cos con gasolina y diésel.

VIII. En estos distintos acercamientos se logró mostrar
que hoy se utilizan gasolinas de baja calidad y con al-
tos índices de azufre, situación que se puede y debe
contrarrestar, buscando contar con gasolinas de alta
calidad como es la de California en una primera fase,
a efecto de producir energía por mexicanos para mexi-
canos, que sea más limpia y económica.

Contexto de la problemática nacional: Judicializa-
ción del etanol

I. Las nuevas directrices en materia de etanol fueron
motivo que el pasado 23 de agosto la Suprema Corte
de Justicia de la Nación estableciera que no es posible
otorgar ninguna suspensión en juicios de amparos y
controles de constitucionales en relación a las normas
oficiales en la materia. 

II. El 13 de septiembre de 2017, Francisco Javier Re-
bolledo, juez Sexto de Distrito en Materia Administra-
tiva otorgó la suspensión provisional ante uno de los
amparos presentados por Gabriel Quadri, entre otras
personas, como es el caso del abogado Juan Pedro Ma-
chado, pese a que ya se había negado dicha suspensión
en otros cuatro amparos que había promovido, inclusi-
ve por un Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva;

III. Entre las razones por las que el juez de distrito
otorgó la suspensión provisional destaca la siguiente: 

“Se ha reconocido por diversas instituciones que el
uso de gasolinas con etanol impactará el medio am-
biente y la salud, al generar emisiones evaporativas
que son promotoras de la formación de ozono que
produce enfermedades agudas y crónicas en el sis-
tema respiratorio.”1

IV. Pese a los lineamientos en la materia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el 10 de octubre di-

cho juzgado sexto de distrito otorgó la suspensión de-
finitiva con lo cual se pone en riesgo las modificacio-
nes que coadyuvarían a disminuir la emisión de gases
de efecto invernadero, violando con ello el derecho
humano a la salud y al medio ambiente adecuado.2

V. Esta resolución a su vez vino a desconocer la línea
jurisprudencial que se había sentado en materia ener-
gética, toda vez que detrás de esta directriz está de por
medio el orden público. Es por ello que resulta proble-
mático que un juez de distrito haya dictado dichos li-
neamientos, cuando está de por medio el futuro del
medio ambiente en todo nuestro país.

VI. De los diversos antecedentes que se han podido re-
cabar sobre este asunto, que de los medios de comuni-
cación han logrado señalar que a los quejosos se les
han negado ya hasta en cuatro ocasiones, siendo con-
validado dicho sentido por un tribunal colegiado en
materia administrativa.3

VII. Pese a ello, la Comisión Reguladora de Energía
logró, vía recurso de revisión, el que se revocara la
suspensión definitiva, vía la sentencia que emitió el
Poder Judicial de la Federación con fecha 15 de junio.
Entre los argumentos que se han señalado con los me-
dios, se logró establecer que no se mostró que existie-
ra un daño tangible como lo pretendía el quejoso en su
momento, para lograr la suspensión. 

VIII. Es decir, aún falta la determinación del fondo del
asunto en contra del uso de las mezclas de gasolinas
con etanol en un 10 por ciento en zonas metropolita-
nas, en donde se establecerá si se está o no afectando
el derecho humano al medio ambiente.

IX. Tras este acontecimiento, y diversas solicitudes a
través de Poder Legislativo de Jalisco, el 3 de octubre
de 2018 el Instituto Mexicano del Petróleo avaló el
uso del etanol en un 10 por ciento en las mezclas de
gasolina, a través del estudio que verifica y confirma
que no existen diferencias significativas con las emi-
siones de las gasolinas tradicionales4 utilizando como
oxigenante el etanol al 10 por ciento respecto del
MTBE, oxigenante actualmente utilizado. Con este es-
tudió además de avalar el uso de etanol, se muestra la
necesidad de seguir investigando y promoviendo el
uso de bioenergéticos atendiendo que entre otras ener-
gías renovables, se lograría coadyuvar a garantizar un
medio ambiente sano.
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Desarrollo de la problemática

I. Como grupo parlamentario consideramos contrapro-
ducente el grado de inseguridad jurídica que se ha ve-
nido manejando por algunos operadores jurisdicciona-
les, como fue el caso de este juez Sexto de Distrito en
materia administrativa; en donde, pese a los estudios
que se han venido recabando, se haya puesto en riesgo
diversos principios constitucionales así como aquellos
contenidos en varios tratados internacionales como es
el caso de in dubio pro natura, y precautorio a sabien-
das que inclusive la agencia de energía de EUA avalan
el uso de etanol, y se desdeña en casi todos los países
el uso del MTBE a nivel internacional; el cual se em-
plea actualmente en México.5

En tanto no se dilucide con celeridad el fondo del
asunto en la materia, existe la posibilidad que se dicte
una resolución contraproducente que; así como la sus-
pensión definitiva, afecte el desarrollo sustentable en
el país, sin que se dé la oportunidad para otras energí-
as alternativas, desaprovechando capitalizar su poten-
cial.

Si se ha mostrado que atendiendo al principio precau-
torio el etanol implica una solución que pudiera tender
a mejorar el medio ambiente, es imprescindible que
estos hallazgos científicos sean motivo de dilucidación
por parte de un Tribunal Colegiado de Circuito; si no
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se podría argumentar en contra de esta línea de funda-
mentación el que actualmente sólo se tienen esbozos
que tanto la mezcla de gasolina E10 y la gasolina re-
gular tienen los mismos efectos; sin embargo, también
el estudio señala que existen diferencias, si bien no
considerables, que muestran ventajas del uso del eta-
nol. Además de los beneficios económicos y de des-
arrollo rural, que representa su uso, se podría reducir
el ozono, lo cual podría tener aún mayores repercusio-
nes de lograr una mayor investigación científica en la
materia.

Propuesta

I. Es por ello que, ante esta disyuntiva, sostenemos co-
mo propuesta el que como Cámara de Diputados de
esta LXIV Legislatura, se pronuncie exhortando a la
Comisión Reguladora de Energía a efecto que, dentro
del ámbito de su competencia, haga valer la investiga-

ción del Instituto Mexicano del Petróleo; ejercitando
además las acciones legales que procedan a efecto que
las personas puedan hacer uso de los diversos bioener-
géticos, informándonos de las actividades que se han
desplegado en torno a esta controversia.

II. Además, se propone que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación pueda atraer la revisión del amparo
por colmarse los extremos de los artículos 107, frac-
ciones V y VIII y penúltimo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 así como
los artículos 40 y 85 de la Ley de Amparo.7 Esto, toda
vez que se trata de un asunto de trascendencia y de in-
terés para poder fijar inclusive un precedente que pue-
da coadyuvar a que México transite a una democracia
energética que le permita garantizar una seguridad y
soberanía energéticas acorde a los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible de las Naciones Unidas.8

III. Cómo Cámara de Diputados, contamos además
con la facultad de que se resuelvan amparos que se es-
tablezcan de manera prioritaria, tal como lo establece
el artículo 4o., en su fracción III, consistentes en aque-
llos que pudieran implicar un menoscabo al daño eco-
lógico. Consideramos importante el que atendiendo al
principio precautorio ya señalado, se podría estar ante
esta circunstancia, por lo que es importante que la Su-
prema Corte resuelva dicho asunto y determine la im-
portancia de esta medida. A continuación se cita dicho
artículo para mayor claridad:

“Artículo 4o. De manera excepcional, y sólo cuan-
do exista urgencia atendiendo al interés social o al
orden público, las Cámaras del Congreso de la
Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo fe-
deral, por conducto de su Consejero Jurídico, po-
drán solicitar al presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que un juicio de amparo, in-
cluidos los recursos o procedimientos derivados de
éste, se substancien y resuelvan de manera priorita-
ria, sin modificar de ningún modo los plazos pre-
vistos en la ley.

La urgencia en los términos de este artículo se jus-
tificará cuando:

….

III. Se trate de prevenir daños irreversibles al equi-
librio ecológico….”
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IV. Con esta propuesta no estamos denostando en ma-
nera alguna la capacidad de nuestro Poder Judicial Fe-
deral; en todo caso, sólo estamos haciendo valer la vi-
sión que consideramos importante que se tome en
cuenta para coadyuvar a consolidar una visión dialógi-
ca de nuestra democracia.9

V. Cabe resaltar a su vez que esta busca hacer valer los
hallazgos que se han encontrado, así como contextua-
lizar la problemática que se presenta, resaltando que es
importante que la sentencia logre una ponderación que
colme un grado de razonabilidad y que sea pertinente
para que se defina así un desarrollo energético en el
país acorde los principios constitucionales y conven-
cionales, reforzando la toma de decisiones en estudios
técnicos como el que se hace referencia sin dejar de
observar en todo momento los beneficios correlacio-
nados que representa.

Repercusiones económicas, jurídicas y sociales del
acuerdo legislativo

I. De aprobarse este punto de acuerdo tendrá en lo eco-
nómico una repercusión favorable, ya que con esto los
entes competentes podrán fijar una nueva perspectiva
en el desarrollo energético, logrando reducir los costos
de la gasolina, contar con oxigenantes de origen mexi-
cano y detonar la producción del campo mexicano. 

II. En este aspecto, este punto de acuerdo, lejos de ge-
nerar una repercusión presupuestaria negativa, lo sería
positiva, al prever el que a nivel nacional se vaya ge-
nerando conciencia para que se busque en los bioener-
géticos soluciones económicas a favor de la población
para que hagan del uso de biocombustibles una herra-
mienta para incidir positivamente en el desarrollo de
las regiones.

III. En lo jurídico, este punto de acuerdo tiene la per-
tinencia de buscar a nivel nacional el que los opera-
dores jurisdiccionales otorguen seguridad jurídica,
la cual, ante los hechos vertidos, han mostrado un
rompimiento que puede amenazar el diseño de las
políticas públicas en perjuicio de la población, y
contraviniendo el marco jurídico internacional en la
materia.

IV. En lo técnico se hace referencia a un estudio reali-
zado por el Instituto Mexicano del Petróleo, que es un
Organismo Público Descentralizado de la Administra-

ción Publica con personalidad jurídica y autonomía de
decisión técnica, operativa y administrativa, encargada
de realizar las investigaciones, el desarrollo tecnológi-
co, la innovación, el escalamiento de procesos y pro-
ductos, la prestación de servicios tecnológicos orienta-
dos a optimizar los procesos de producción y
transformación, tanto en exploración y extracción co-
mo en la transformación industrial y comercialización
nacional e internacional, razón por la cual se conside-
ra el ente jurídica y técnicamente calificado para posi-
cionar una determinación de este calado. 

V. En lo social, se debe buscar aprobar este punto de
acuerdo, ya que su pertinencia radica en fortalecer la
legitimidad de las instituciones públicas y el capital
social, al mantener la coherencia que como Poder Le-
gislativo hemos mostrado en pasadas ocasiones y que
aquí quedaron plenamente documentadas. Sobre todo,
se requiere que seamos coherentes ante un imperativo
ético jurídico que se nos impone de hacer guardar la
dignidad humana y velar por conservar el medio am-
biente y salud de los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado
someto a la consideración del Pleno de esta Cámara de
Diputados la siguiente proposición con: 

Puntos de Acuerdo

Primero. Gírese atento y respetuoso exhorto al presi-
dente de la Comisión reguladora de Energía, Guiller-
mo Ignacio García Alcocer, a efecto de que, dentro
del ámbito de su competencia y con base en el Infor-
me del Instituto Mexicano del Petróleo denominado:
“Evaluación de gasolina E10 en automotores”, se re-
alice la modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-016-CRE-2016, a efecto de permitir el uso de
etanol desde un 10 por ciento en las áreas metropolita-
nas de valle de México, Guadalajara y Monterrey,
ejercitando además las acciones legales que procedan
a efecto que las personas puedan hacer uso de los di-
versos bioenergéticos disponibles.

En ese sentido, realizar las acciones necesarias para lo-
grar que la gasolina cuente con calidad similar a la
mezcla utilizada en el estado de California y se dismi-
nuya la cantidad de azufre y otros agentes contami-
nantes en las gasolinas Premium y Magna así como
del diésel.
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Segundo. Gírese atento y respetuoso exhorto al presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a
efecto de que, de conformidad con el artículo 4o., frac-
ción III, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, tenga a bien, dentro del
ámbito de su competencia, ejercer la facultad de atrac-
ción correspondiente frente a los asuntos promovidos
respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-
CRE-2016, a efecto de sentar el precedente que ha de
coadyuvar a que se garantice el derecho humano al
medio ambiente, y a la salud, atendiendo a las investi-
gaciones que para tal efecto se hayan realizado sobre
esta materia a nivel nacional, tomando como base el
Informe del Instituto Mexicano del Petróleo denomi-
nado, “Evaluación de gasolina E10 en automotores”.
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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018. Pala-
cio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.

Diputada Mónica Almeida López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A DIFUNDIR TODA LA

INFORMACIÓN RESERVADA O CLASIFICADA SOBRE LA EX-
TINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO

Y DEL SME, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS NELLY MI-
NERVA CARRASCO GODÍNEZ, ÉRIKA VANESSA DEL CASTI-
LLO IBARRA Y SERGIO PÉREZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA; Y GERARDO FERNÁNDEZ

NOROÑA, DEL PT

Los suscritos, diputados Nelly Minerva Carrasco Go-
dínez, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Sergio Pérez
Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, y Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo, de la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 65, numeral 4,
76, numeral 1, fracción IV, 79, numeral 1, fracción II
y numeral 2, fracciones I y III, y 100 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración
de esta soberanía, la presente
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Proposición con punto de acuerdo, de urgente y ob-
via resolución

Por el que se exhorta a la Presidencia de la República
y a las Secretarías de Gobernación, Energía, Trabajo y
Previsión Social, Hacienda y Crédito Público, Función
Pública, así como al Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes; a la Auditoría Superior de la Fe-
deración; a la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je; a la Comisión Reguladora de Energía; a la
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y, a la Co-
misión Federal de Electricidad, para que a la brevedad
se haga pública toda la información reservada y/o cla-
sificada, relativa a la extinción y liquidación de Luz y
Fuerza del Centro, organismo público descentralizado,
así como del Sindicato Mexicano de Electricistas.

Antecedentes

1. La Compañía de Luz y Fuerza del Centro (LyFC)
fue un organismo descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que generó, transmitió,
distribuyó y comercializó energía eléctrica en la zona
central de México, es decir: a todo el Distrito Federal,
a 82 (ochenta y dos) municipios del estado de México,
dos de Morelos, tres de Puebla y 45 (cuarenta y cinco)
de Hidalgo.

2. El 11 de octubre de 2009 se publicó en el Diario Ofi-
cial el decreto por el que se extingue el organismo des-
centralizado Luz y Fuerza del Centro, misma que, según
el referido decreto, conservaría su personalidad jurídica
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación,
con lo que se inició su proceso de liquidación adminis-
trativa, en tanto la operación eléctrica comenzó a reali-
zarla la Comisión Federal de Electricidad (CFE).

3. El decreto citado establece que la liquidación de
Luz y Fuerza del Centro estará a cargo del Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes, para lo cual
tendrá las más amplias facultades para actos de admi-
nistración, dominio y pleitos y cobranzas, y para sus-
cribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquéllas
que en cualquier materia requieran poder o cláusula
especial en términos de las disposiciones aplicables,
así como para realizar cualquier acción que coadyuve
a un expedito y eficiente proceso de liquidación.

4. Del contenido del multicitado decreto se desprende
que el Servicio de Administración y Enajenación de

Bienes, por sí o por conducto de terceros en términos
de las disposiciones aplicables, puede intervenir de in-
mediato para tomar el control y disponer de todo tipo
de bienes, derechos, activos, juicios, obligaciones, pa-
sivos, contratos, convenios y recursos, así como para
acreditar la extinción de los órganos de dirección, uni-
dades administrativas y demás instancias de funciona-
miento de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro en
tanto que, el Gobierno Federal está obligado a garanti-
zar el pago de las jubilaciones otorgadas a los trabaja-
dores de Luz y Fuerza del Centro.

5. La situación interna y el contexto de la compañía
fue soslayada y ocultada en los considerandos del De-
creto de Extinción y Liquidación de Felipe Calderón,
que enfocó sus argumentos en contra de los trabajado-
res electricistas del Sindicato Mexicano de Electricis-
tas (SME), sus salarios y lo que, en su momento el go-
bierno, calificó como monstruosas prestaciones
sociales y económicas del Contrato Colectivo de Tra-
bajo. Hay que tener en cuenta el grado de manipula-
ción de estos argumentos, pues el gobierno federal
nunca los pudo probar, pues los Estados Financieros
consolidados y auditados muestran que ni los trabaja-
dores, ni sus salarios y prestaciones fueron responsa-
bles de la quiebra técnica de LyFC.

6.Todo el proceso de extinción liquidación de Luz y
Fuerza del Centro, particularmente desde abril de
2013 en que se inicia la negociación directa entre la di-
rección del SME y la SEGOB, ha brillado por su opa-
cidad y falta de transparencia, como lo hacen evidente
decenas de solicitudes de información negadas tanto
por el SAE, la SENER y la SEGOB, entre otras enti-
dades de la administración pública federal, que han
respondido que toda esta información está clasificada
como reservada por periodos que van de 4 a 12 años.
Es decir, una vez que se ejecutó el proceso de extin-
ción-liquidación, se han suscitado diversas anomalías,
controversias y actos plagados de opacidad, que vul-
neran los ordenamientos constitucionales y convencio-
nales y, por ende, los derechos laborales, así como los
relativos a la administración pública y los bienes na-
cionales, esto es, a los intereses de la nación, mismos
que han sido materia de controversias e incluso, de 18
exhortos emitidos desde ambas Cámaras del Congreso
de la Unión.

7. Toda vez que el ejercicio y reclamo de los derechos
de las partes involucradas, incluyendo a la nación, de-

Jueves 15 de noviembre de 2018 Gaceta Parlamentaria39



pende de la información generada durante el proceso y
tomando en cuenta que gran parte de la información se
encuentra reservada y o clasificada y considerando
que sin mediar motivación suficiente, sólo se funda la
reserva en dudosas cuestiones de interés público o de
seguridad nacional; entonces es indispensable que de
manera inmediata, se inicie un procedimiento de trans-
parentación del proceso en general que inicie por des-
clasificar, quitar todo tipo de reserva y hacer público el
contenido de acuerdos, contratos, convenios, auditorí-
as, dictámenes, decretos, circulares, oficios, memorán-
dum, de títulos de concesión o concesión y de cual-
quier otro documento que contenga información de los
trámites y procedimientos principales y accesorios re-
lacionados con el proceso de liquidación de Luz y
Fuerza del Centro.

Considerandos

Primero. Que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el artículo 6º establece el dere-
cho al acceso de información, texto constitucional que
en su parte conducente es del tenor siguiente:

Artículo 6º

…

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infor-
mación plural y oportuna, así como a buscar, recibir
y difundir información e ideas de toda índole por
cualquier medio de expresión.

…

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se
observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación, la Federación y las entidades federati-
vas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier au-
toridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, así como de cualquier persona física, moral
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad en el ámbito federal, es-

tatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reser-
vada temporalmente por razones de interés público
y seguridad nacional, en los términos que fijen las
leyes. En la interpretación de este derecho deberá
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los
sujetos obligados deberán documentar todo acto
que derive del ejercicio de sus facultades, compe-
tencias o funciones, la ley determinará los supues-
tos específicos bajo los cuales procederá la declara-
ción de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y
los datos personales será protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gra-
tuito a la información pública, a sus datos persona-
les o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la in-
formación y procedimientos de revisión expeditos
que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta
Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus do-
cumentos en archivos administrativos actualizados
y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los in-
dicadores que permitan rendir cuenta del cumpli-
miento de sus objetivos y de los resultados obteni-
dos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los su-
jetos obligados deberán hacer pública la informa-
ción relativa a los recursos públicos que entreguen
a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en mate-
ria de acceso a la información pública será sancio-
nada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federación contará con un organismo au-
tónomo, especializado, imparcial, colegiado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, con ple-
na autonomía técnica, de gestión, capacidad para
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y deter-
minar su organización interna, responsable de ga-
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rantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la
información pública y a la protección de datos per-
sonales en posesión de los sujetos obligados en los
términos que establezca la ley.

…

...

El organismo garante tiene competencia para cono-
cer de los asuntos relacionados con el acceso a la in-
formación pública y la protección de datos persona-
les de cualquier autoridad, entidad, órgano u
organismo que forme parte de alguno de los Pode-
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autó-
nomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, mo-
ral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públi-
cos o realice actos de autoridad en el ámbito fede-
ral; con excepción de aquellos asuntos
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resol-
verá un comité integrado por tres ministros. Tam-
bién conocerá de los recursos que interpongan los
particulares respecto de las resoluciones de los or-
ganismos autónomos especializados de las entida-
des federativas que determinen la reserva, confi-
dencialidad, inexistencia o negativa de la
información, en los términos que establezca la ley.

El organismo garante federal, de oficio o a petición
fundada del organismo garante equivalente de las
entidades federativas, podrá conocer de los recursos
de revisión que por su interés y trascendencia así lo
ameriten.

La ley establecerá aquella información que se con-
sidere reservada o confidencial.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

B...

Segundo. Que es facultad de las y los diputados de és-
ta soberanía presentar proposiciones con punto de
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1 fracción I, 62
numeral 2, 65 numeral 4, 76 numeral 1 fracción IV, 79
numeral 1 fracción II y numeral 2 fracciones I y III, y
100 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Tercero. Respecto a la a la extinción y liquidación de
la empresa pública Luz y Fuerza del Centro, se han da-
do una serie de irregularidades y controversias que han
sido suficientemente públicas y documentadas en di-
versos ámbitos, implicando específicamente la reserva
o clasificación de información insuficientemente mo-
tivada.

Por lo antes expuesto y fundado, sometemos a consi-
deración de ésta soberanía, la siguiente proposición,
de Urgente u Obvia Resolución, con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la presidencia de la República
y a las Secretarías de: Gobernación, Energía, Trabajo
y Previsión Social, Hacienda y Crédito Público, Fun-
ción Pública, así como al Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes; a la Auditoría Superior de la
Federación; a la Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje; a la Comisión Reguladora de Energía y, a la Co-
misión Federal de Electricidad, para que a la brevedad
se haga pública toda la información reservada y/o cla-
sificada, relativa a la extinción y liquidación de Luz y
Fuerza del Centro, organismo público descentralizado
así como del Sindicato Mexicano de Electricistas.

Segundo. Se solicita al Instituto Federal de Acceso a
la Información y Protección de Datos, Haga público
un informe respecto del número o identificador de los
expedientes involucrados con el proceso de extinción
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del organismo Luz y Fuerza del Centro, el plazo al que
cada uno de ellos estuviere clasificado como reserva-
do, el nombre del funcionario responsable de la clasi-
ficación, y el fundamento legal bajo el cual se hubiere
determinado dicha clasificación y coadyuve con el
proceso de desclasificación de documentos con los ór-
ganos e instituciones señalados en el numeral que an-
tecede. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 15 de noviembre de 2018.

Diputados: Nelly Minerva Carrasco Godínez, Erika Vanessa del

Castillo Ibarra, Sergio Pérez Hernández y Gerardo Fernández Nor-

oña (rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A LLEVAR A CABO POR LA SCT Y LA

POLICÍA FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS,
ACCIONES PARA PERMITIR QUE SE ACREDITE LA APLICA-
CIÓN EFECTIVA DE LA CORRESPONSABILIDAD ENTRE EL

USUARIO DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA Y EL AUTO-
TRANSPORTISTA, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO JA-
VIER BORREGO ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El suscrito, Francisco Javier Borrego Adame, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Rege-
neración Nacional en la LXIV Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 3, fracción XX; 5, numeral 1; 6, numeral 1,
fracción I; y 79, numerales 1, fracción III, y 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía proposición con puntos de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

Primero. El autotransporte federal de carga en Méxi-
co constituye un elemento estratégico para el desarro-

llo económico, además de un modo de integración na-
cional; el autotransporte sobresale entre los diferentes
modos de transporte existentes en el país, ya que, mo-
viliza cerca de 84 por ciento de la carga doméstica que
se traslada por tierra y 83 por ciento de la carga de co-
mercio exterior. Más de la mitad del valor del comer-
cio internacional de México se realiza por vía terres-
tre, la mayor parte de este en la frontera con Estados
Unidos de América.

Su importancia se sustenta fundamentalmente en su al-
to grado de encadenamiento económico, proporcionan-
do así, servicios a todos los sectores productivos de Mé-
xico; este tipo de transporte ha llegado a ser el modo
dominante en los movimientos terrestres de mercancías
con la disminución del uso del ferrocarril, por cuya ra-
zón, se puede afirmar que el autotransporte federal de
carga constituye un elemento esencial y necesario para
el constante crecimiento de nuestra economía.1

Por ello, en el sector del autotransporte, juegan un pa-
pel importante diversos elementos que se deben traba-
jar en orden para la obtención de un fin, que será la de
trasladar la carga desde los orígenes hasta los destinos
para el consumo final:

1. Primeramente, tenemos la acción de cargar el
producto, para lo cual, debe existir el proveedor de
los insumos, con el fin de que el productor sea el
encargado de diseñar, armar, y manejar el producto
final;

2. Una vez cargado el producto, debe transportarse
(autotransporte de carga), para el traslado, deben
existir personas físicas o morales dedicadas al
transporte de mercancías (transportista, hombre ca-
mión, empresas fleteras, etcétera) y el consumidor
del transporte, que en este caso es la persona que
tiene en su haber el producto a ofertar; y

3. Finalmente, el tercer elemento es la descarga del
producto; para poder realizar dicha acción, deben
haber consumidores finales.

Estos elementos en la actividad que les corresponde
realizar, mayormente trabajan con un objetivo indivi-
dual, persiguiendo sus propios intereses, lo que gene-
ra que dicho proceso de autotransporte se vuelva más
complejo de controlar, administrar, y que los resulta-
dos no sean siempre los esperados.

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de noviembre de 201842



Cada elemento desarrolla un papel esencial en la ca-
dena comercial, pero para el caso que nos ocupa, des-
tacaremos la actividad e interrelación que existe entre
el usuario del servicio de transporte de carga, y el
transportista (ya sea como organizaciones pequeñas y
medianas de transporte, y el hombre-camión), frente a
la responsabilidad en la que pueden incurrir en su ac-
tividad.

Si reconocemos que la demanda derivada del trans-
porte de carga en México, la generan las interacciones
entre los productores y los consumidores, tendremos
como consecuencia un ambiente de competencia, que
se guía naturalmente por criterios de eficiencia, bus-
cando ya sea el máximo rendimiento de los recursos
utilizados al producir el servicio, o el uso mínimo de
insumos para generar un servicio determinado.

Por ello, el criterio elemental de minimizar el costo
por tonelada-kilómetro, reducir el número de viajes y
por ende el costo de operación para el transportista, in-
crementando así su utilidad. Desde el punto de vista
operacional, un transportista naturalmente prefiere
mover carga en carro completo o incluso generar un
excedente de peso en el camión, a moverla a 50 por
ciento de la carga útil, pues así reduce el costo por to-
nelada-kilometro al distribuir los costos entre mayor
número de toneladas.

De ese modo, la sobrecarga resulta un incentivo eco-
nómico para el transportista, pero contraproducente
desde el punto de vista del cuidado de la infraestructu-
ra y seguridad vial, ya que el sobrepeso en los camio-
nes de carga, provoca serios impactos que se mani-
fiestan en el deterioro acelerado del pavimento, el
daño estructural a los puentes y sobre todo, en el im-
pacto negativo que generan los accidentes de tránsito
por estas condiciones.

Por ello, México tiene uno de los récords más bajos en
seguridad de carreteras dentro de los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, en términos de fallecimientos y lesiones gra-
ves per cápita por vehículo. La violación constante a la
normatividad sobre pesos y dimensiones, así como la
falta de recursos para la aplicación y la coordinación
inadecuada entre oficinas gubernamentales son carac-
terísticas comunes en México, así lo ha destacado la
propia organización.2

La falta de aplicación efectiva de la reglamentación en
relación con pesos y dimensiones del autotransporte
de carga, ocasiona que los sobrepesos perjudiquen no
solo la infraestructura vial, sino que pongan en riesgo
significativo a los demás usuarios de carreteras fede-
rales, generando con ello inseguridad en esas vías.

La conducta del transportista que decide mover carga
a niveles superiores, incurre en violaciones de la nor-
ma, pero reduce el costo por tonelada-kilometro, esto
genera mayores ganancias, a sabiendas incluso de las
infracciones a que está sujeto. Esa práctica tiene cier-
ta “justificación” desde el punto de vista económico,
ya que aumenta la productividad del autotransporte al
reducir el número de viajes requerido para transportar
cargas y bajar el costo promedio por tonelada-kilóme-
tro, pues los costos de la operación se distribuyen en-
tre un mayor número de toneladas transportadas.

Pese a ello, no sólo el transportista es el responsable de
dicha conducta, tal y como lo resaltaron diversos ex-
pertos en el foro Pesos y dimensiones de las configu-

raciones vehiculares que transitan en las vías federa-

les de comunicación, llevado a cabo el 26 de octubre
de 2016, en el Senado de la República.3

Ahí se destacó que la seguridad vial deriva de una co-
rresponsabilidad: gobierno, transportista y usuario, por
lo que la observancia de la ley no es opcional, la veri-
ficación del peso y dimensiones del autotransporte de
carga, así como, la aplicación de las sanciones corres-
pondientes, debe ser comprobable y visible en benefi-
cio de todos.

En consecuencia, los accidentes viales y en violación
de la normatividad, exista una corresponsabilidad en-
tre el transportista y los empresarios, quienes inciden
también, en que se transporte una carga con sobrepe-
so, sin tener en consideración la reglamentación en la
materia, a falta de la aplicación efectiva de ésta.

Lo anterior es más visible en la prestación del servicio
de “carro por entero”, que de acuerdo con el propio
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad
de los Vehículos de Autotransporte que transitan en los
Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, y los cri-
terios de aplicación de la corresponsabilidad en la
prestación del servicio que ampara la carta de porte o
comprobante del transporte de mercancías, se da cuan-
do la totalidad de la carga que se transporta en un ve-
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hículo es propiedad o sea contratada por un solo usua-
rio, expedidor o remitente.

Segundo. Hay amplia normatividad que regula las ca-
racterísticas y disposiciones sobre el transporte de car-
ga en tránsito por vías federales. Ese marco tiene co-
mo objetivo reducir el número de accidentes y evitar al
mínimo la muerte tanto de transportistas, automovilis-
tas y público en general. En ese tenor, la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal establece:

Los vehículos destinados al servicio de autotransporte
federal y privado de pasajeros, turismo y carga, debe-
rán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones,
capacidad y otras especificaciones, así como con los
límites de velocidad en los términos que establezcan
los reglamentos respectivos. Asimismo, están obliga-
dos a contar con dispositivos de controles gráficos o
electrónicos de velocidad máxima.4

De manera específica, el Reglamento sobre Peso, Di-
mensiones y Capacidad de los Vehículos de Auto-
transporte que Transitan en los Caminos y Puentes de
Jurisdicción Federal5 establece en el artículo 5o.:

El peso, dimensiones y capacidad máximos de los ve-
hículos, así como las configuraciones o combinacio-
nes vehiculares, según el tipo de caminos y puentes
por el que transiten, y la presión de inflado de las llan-
tas, se ajustarán a las normas correspondientes expedi-
das de conformidad con lo previsto en la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización y las violaciones a
este Reglamento y las normas oficiales mexicanas co-
rrespondientes, serán sancionadas conforme a lo es-
tablecido en la ley y este reglamento;

Por tanto, la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-
2-2017 (NOM 012), publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de diciembre de 2017, con funda-
mento en la facultad que le confiere a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal para establecer
normas técnicas y de operación, busca regular el peso
y dimensiones máximas con los que “pueden circular
los vehículos de autotransporte que transitan en las ví-
as generales de comunicación de jurisdicción fede-
ral”.6

La NOM 012 establece que, tratándose de la contrata-
ción de carro por entero, se debe cumplir con el con-

trato privado o carta de porte entre el usuario y el
transportista, donde las partes acepten la responsabi-
lidad solidaria, a efecto de precisar la responsabilidad
de cada uno de ellos en el cumplimiento de la norma-
tividad, dejando claramente establecido en este contra-
to o en la carta de porte la ruta asignada, la carga y el
peso bruto vehicular.

También establece que el usuario será corresponsa-
ble de los daños y perjuicios que se causen originados
por exceso de peso de su carga, cuando se contrate ca-
rro por entero, declarado en la carta de porte. Para los
embarques de menos de carro por entero, la responsa-
bilidad recaerá en el transportista de carga consolida-
da. Para esto se atenderá a lo indicado en los linea-
mientos que al respecto emita la secretaría.

Por carta porte deberá entenderse al título legal del
contrato entre el transportista y el expedidor o usuario
que contrata el servicio por cuyo contenido se decidi-
rán las cuestiones que ocurran sobre su ejecución y
cumplimiento, será el instrumento comprobatorio de
la recepción o entrega de las mercancías, de su legal
posesión, traslado o transporte en el servicio de carga
del autotransporte federal y que el transportista está
obligado a emitir cubriendo los requisitos de la legis-
lación de esta materia y los que corresponden al Ser-
vicio de Administración Tributaria para los efectos fis-
cales.7

Si bien se establece que el incumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la NOM 012 será sancionado
conforme a lo dispuesto en la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, el Reglamento sobre el
Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puen-
tes de Jurisdicción Federal, y demás ordenamientos ju-
rídicos que resulten aplicables, tratándose de corres-
ponsabilidad y sanciones al usuario del autotransporte,
no se especifica el procedimiento ni la forma en que
aplicará dicha sanción.

Tercero. Es obligación de los permisionarios del ser-
vicio de autotransporte federal de carga, emitir por ca-
da embarque, una Carta de Porte debidamente requisi-
tada y con determinadas características que cumplan
con la legislación en materia de autotransporte y que
se ajuste a las disposiciones fiscales emitidas por el
Servicio de Administración Tributaria.
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Con base en la circular8 por la que se aprueban los mo-
delos de carta de porte-traslado o comprobante para
amparar el transporte de mercancías preimpresa y car-
ta de porte o comprobante para amparar el transporte
de mercancías digital por internet que autoriza el ser-
vicio de autotransporte federal de carga en los caminos
y puentes de jurisdicción federal, se establece que de-
berá agregársele también, el contrato de prestación de
servicios, cuya cláusula décima quinta, estipula que
para el caso de que el “remitente” o “expedidor”
contrate carro por entero, este aceptará la respon-
sabilidad solidaria para con el “transportista” me-
diante la figura de la corresponsabilidad que consi-
dera el artículo 10 del Reglamento sobre el Peso,
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Auto-
transporte que Transitan en los Caminos y Puentes de
Jurisdicción Federal, por lo que el “remitente” o “ex-
pedidor” queda obligado a verificar que la carga y el
vehículo que la transporta, cumplan el peso y las di-
mensiones máximas establecidos en la NOM-012.

Si bien según estas consideraciones se entendería que
la corresponsabilidad debiera estipularse tan solo co-
mo un acuerdo entre particulares, al señalarse como
una cláusula del contrato de prestación de servicios.

Sin embargo, cuál es la posición actual de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, y de la Policía
Federal frente a la sanción de la corresponsabilidad, ya
que de acuerdo a lo dispuesto por la propia Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, corresponde
a la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes: Vigi-
lar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes,
así como los servicios de autotransporte y sus servi-
cios auxiliares, cumplan los aspectos técnicos y nor-
mativos correspondientes, además de que, es facultad
de la SCT regular el peso y dimensiones a las que de-
ben sujetarse los vehículos de carga, pasaje y turismo
que transiten por caminos y puentes de jurisdicción
federal.

Es competencia de la SCT la aplicación del Regla-
mento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los
Vehículos de Autotransporte que transitan en los Ca-
minos y Puentes de Jurisdicción Federal, que además
en su artículo 20 primer párrafo, estable lo siguiente:

Artículo 20. La Secretaría y la Secretaría de Segu-
ridad Pública a través de la Policía Federal Preven-
tiva, impondrán en el ámbito de su competencia,

conforme al tabulador de multas que forman parte
de este reglamento, las sanciones por el incumpli-
miento a las disposiciones del mismo, en materia
de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y
transporte privado.9

La SCT tiene a su cargo la inspección o verificación en
los centros fijos de verificación de peso y dimensio-
nes, que tanto el autotransporte federal, sus servicios
auxiliares y transporte privado que operen en los ca-
minos y puentes, cumplan con las disposiciones sobre
pesos, dimensiones y capacidad de vehículos, y sus es-
pecificaciones físico-mecánicas de acuerdo con lo es-
tablecido en las normas oficiales mexicanas respecti-
vas. Podemos concluir, que es responsabilidad de la
SCT y de la Policía Federal, en el ámbito de su com-
petencia la aplicación de las sanciones por violaciones
a la Normatividad relativa a pesos y dimensiones, y no
solo, dejarse como un acuerdo entre particulares el
cumplimiento y sanción, tratándose del servicio de ca-
rro por entero.

Derivado de lo anterior, y con el propósito de dar ma-
yor “certeza jurídica, claridad y justicia” en la aplica-
ción de la corresponsabilidad entre autotransportistas
y expedidores o remitentes de carga en el servicio de
autotransporte federal de carga, la SCT, a través de la
Dirección General de Autotransporte Federal, emitió
los criterios de aplicación de la corresponsabilidad en
la prestación del servicio que ampara la carta de porte
o comprobante que ampara el transporte de mercancí-
as, publicados en el Diario Oficial de la Federación el
31 de mayo de 2016.10

Criterios que establecen la corresponsabilidad como la
responsabilidad solidaria que será aplicable tanto al
autotransportista como al expedidor o remitente,
en su caso, cuando se contrate carro por entero,
conforme a lo establecido en el artículo 10 del Regla-
mento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los
Vehículos que transitan en los Caminos y Puentes de
Jurisdicción Federal, a efecto de determinar el incum-
plimiento de la normatividad en la materia de cada uno
de ellos.

Constituye además infracción por corresponsabilidad
el acto mediante el cual se impone sanción o multa
tanto al autotransportista o permisionario, así como al
usuario, remitente o expedidor por haber incumplido y
violado en forma conjunta la normatividad que regula
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el peso y dimensiones en el servicio de autotransporte
federal de carga en los caminos y puentes de jurisdic-
ción federal, de conformidad con el tabulador de mul-
tas del reglamento.

Por esas razones, la corresponsabilidad no solo debe
plasmarse en la carta porte o contrato como un acuer-
do entre particulares, sino traducirse en una aplicación
efectiva de las sanciones o multas, por la autoridad
competente: la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y la Policía Federal.

Cuando se contrate carro por entero se esperaría que
hubiese empresas usuarias del servicio de autotrans-
porte, sancionadas al igual que los transportistas,
cuando se produce una infracción conjunta del trans-
portista y el usuario a la normatividad que regula el
peso y dimensiones. Sin embargo, no hay estadísticas
ni datos, de la aplicación efectiva de esta corresponsa-
bilidad, por el contrario, sigue siendo una práctica ha-
bitual, mientras no exista una sanción real a las em-
presas usuarias.

Cuarto. De conformidad con los criterios para aplicar
la corresponsabilidad, ésta procederá cuando

• El permisionario o el usuario, aporten datos fal-
sos sobre el peso de la carga, carga útil del vehícu-
lo, configuración vehicular, ruta pactada, conectivi-
dad autorizada o dimensiones, según les
corresponda declarar a cada uno.

• El transportista utilice vehículos de otro transpor-
tista o haya emitido una carta de porte de otro per-
misionario, siempre y cuando el usuario haya expe-
dido por un medio fidedigno la autorización
correspondiente y ésta la presente el autotranspor-
tista.

• Los transportadores de su propia carga, durante el
traslado de su mercancía, por alguna causa, contra-
ten con un transportista el carro por entero, para la
continuación del traslado.

Casos en que será responsabilidad del usuario:

• El peso de la carga útil sea superior a lo declara-
do por el usuario, y consignado en la carta de por-
te por el autotransportista.

• El usuario no haga entrega del permiso de conec-
tividad vigente al autotransportista.

Casos en que será responsabilidad del autotrans-
portista:

• Si la carga útil es igual o menor a la declarada por
el usuario y el peso bruto vehicular es superior al
declarado por el autotransportista.

• Cuando la carga útil declarada por el usuario
sea mayor de lo permitido en la norma y el trans-
portista acepte el traslado de ella.

• El autotransportista utilice una ruta distinta a la
pactada sin autorización del usuario o sin causa jus-
tificada.

• El autotransportista no utilice el equipo requerido
para el tipo de carga que se le asignó, sin consenti-
miento del usuario.

• El tipo de configuración vehicular no corresponda
al tipo de camino utilizado.

• El conductor sin consentimiento del autotranspor-
tista o del usuario incremente el peso o dimensiones
de la carga durante el traslado.

• El autotransportista utilice conductores que no
cuenten con licencia federal vigente.

• El autotransportista no elabore la carta de porte,
no especifique los datos del usuario, o bien, no se
asegure que el conductor la lleve consigo.

En esos supuestos se esperaría que disminuyera la vio-
lación a la normatividad respectiva, sin embargo, esto
no ha sucedido, ya que, en la mayoría de los casos, si-
no es que en su totalidad, el único sancionado es el
transportista, y no las empresas contratistas.

En este caso, la violación también la comete el usuario
al declarar una carga superior a la permitida, sin em-
bargo, si el transportista lo acepta, él será el único res-
ponsable, por lo que la corresponsabilidad, termina
siendo una simulación; máxime, si tomamos en cuen-
ta lo expresado en el considerando primero, cuando in-
dique que la sobrecarga resulta un incentivo económi-
co para el transportista, porque reduce el costo por
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tonelada-kilometro y esto le genera mayores ganan-
cias, pero no solo a él, sino también a la empresa con-
tratista, quien también reduce sus gastos.

Además, no hay que olvidar que el autotransporte de
carga en México, se caracteriza por ser un ambiente de
competencia, en el cual se busca el máximo rendi-
miento de los recursos utilizados o minimizar los cos-
tos, para obtener una mayor utilidad. Y lo mismo su-
cede con las empresas contratistas, pues sus costos
bajan al poder trasladar mayor mercancía por un mis-
mo precio, o en un solo viaje.

Del mismo modo sucede con el supuesto de, si el per-
misionario o el usuario, aportan datos falsos sobre el
peso de la carga, carga útil del vehículo, configuración
vehicular, ruta pactada, conectividad autorizada o di-
mensiones; aplicaría la corresponsabilidad, pero ésta
aplicaría de acuerdo a lo que corresponda declarar a
cada uno. Es decir, volvemos al mismo supuesto seña-
lado en párrafos precedentes, ya que si el usuario de-
clara una situación contraria a la normatividad, pero el
transportista la acepta, el único responsable será este,
por lo que no existe una verdadera certeza jurídica,
claridad y justicia en la aplicación de la corresponsa-
bilidad entre autotransportistas y expedidores o remi-
tentes de carga en el servicio de autotransporte federal
de carga.

En su mayoría, las grandes empresas cuando contratan
el carro por entero, “obligan” a los pequeños transpor-
tistas a sobrecargar los camiones, pero al aceptarlo, és-
tos resultan los únicos responsables, y en caso de no
aceptar, contratan a otra empresa.

Si el reglamento y los criterios establecen que la co-
rresponsabilidad generará una sanción y la multa que
determine el reglamento en su tabulador de multas,
tanto al autotransportista, como al usuario, expedidor
o remitente en forma solidaria, y que además, deberá
ser aplicada por la Secretaría y por la Policía Fede-
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias,
conforme al título octavo de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, así como 10 y capítulo
VII del reglamento, por qué no se aplica.

Por tanto, resulta urgente exhortar a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, y la Policía Federal
para que en el ámbito de sus competencias lleven a ca-
bo las acciones pertinentes que permitan acreditar la

aplicación efectiva de la corresponsabilidad, y aporten
evidencia de las actividades para disminuir las viola-
ciones de la normativa en materia de pesos y dimen-
siones.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con

Pontos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que, a través de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y de la Policía Federal, en el ámbito de
sus competencias, lleven a cabo las acciones pertinen-
tes que permitan acreditar la aplicación efectiva de la
corresponsabilidad entre el usuario del autotransporte
de carga y el autotransportista, cuando se contrate el
servicio de carro por entero, en cumplimiento de la
Normatividad en materia de peso, dimensiones y ca-
pacidades de los vehículos de autotransporte que tran-
sitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que a través de la Di-
rector General de Autotransporte Federal emita nuevos
criterios de aplicación de la corresponsabilidad en la
prestación del servicio que ampara la carta de porte o
comprobante que ampara el transporte de mercancías,
que permita dar certeza jurídica, claridad y justicia en
la aplicación de la corresponsabilidad entre autotrans-
portistas y expedidores o remitentes de carga en el ser-
vicio de autotransporte federal de carga.

Notas

1 Duque Sarabia, Felipe, “La densidad de la carga como instru-

mento para el diseño de los vehículos que circulan con sobrepeso”,

enero, México, 2011.

2 Cónfer Revisión de la Regulación del Transporte en México, re-

sumen, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-

micos, Secretaría de Economía, 2017, en 

https://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/Resumen-Regula-

cion-Transporte-Mexico.pdf Consulta: 5 de octubre de 2018.

3 Cónfer Documento que recopila las propuestas identificadas por

el grupo de expertos en las ponencias presentadas en el Foro de pe-
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sos y dimensiones de las configuraciones vehiculares que transi-

tan en la vías federales de comunicación, Senado de la República,

2016.

4 Artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-

deral. Consultado 02 de octubre de 2018 en http://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

5 Artículo 5 del Reglamento sobre Peso, Dimensiones y Capacidad

de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos

y Puentes de Jurisdicción Federal, consultado el 3 de octubre de

2018 en 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/DGA

_Normas/Especificaciones_de_veh%C3%ADculos/Reglamen-

to_Peso_y_Dimensiones.pdf

6 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, “Sobre el pe-

so y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehí-

culos de autotransporte que transitan en las vías generales de co-

municación de jurisdicción federal”. Diario oficial de la

Federación, 26 de diciembre de 2017, consultada en 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508944&fe-

cha=26/12/2017

7 Cónfer Diario Oficial de la Federación, 15 de diciembre de 2015,

circular por la que se aprueban los modelos de carta de porte-tras-

lado o comprobante para amparar el transporte de mercancías pre-

impresa y carta de porte o comprobante para amparar el transpor-

te de mercancías digital por internet que autoriza el servicio de

autotransporte federal de carga en los caminos y puentes de juris-

dicción federal, así como indicaciones generales, formato e ins-

tructivo de requisitos y condiciones de transporte y anexos.

8 Circular por la que se aprueban los modelos de carta de porte-

traslado o comprobante para amparar el transporte de mercancías

pre-impresa y carta de porte o comprobante para amparar el trans-

porte de mercancías digital por internet que autoriza el servicio de

autotransporte federal de carga en los caminos y puentes de juris-

dicción federal, así como indicaciones generales, formato e ins-

tructivo de requisitos y condiciones de transporte y anexos. Diario

Oficial de la Federación 15 de diciembre de 2015. Consultada en

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5419975&fe-

cha=15/12/2015

9 Artículo 20 del Reglamento sobre el Reglamento de Peso, Di-

mensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que

transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, con-

sultado en 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/9_R

eglamento_sobre_el_Peso__Dimensiones_y_Capacidad_de_los_

Vehiculos_de_Autotransporte.pdf

10 Criterios de aplicación de la corresponsabilidad en la prestación

del servicio que ampara la carta de porte o comprobante que am-

para el transporte de mercancías. Diario Oficial de la Federación,

31 de mayo de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputado Francisco Javier Borrego Adame (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SRE A REMITIR AL SENADO PARA RATIFICACIÓN LA CON-
VENCIÓN IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS DE LOS

JÓVENES, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE AS-
CENCIO ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La que subscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, di-
putada del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II, nu-
meral 2, fracción III, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno con carácter de urgente y obvia
resolución, la presente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a se exhorta a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a que a la brevedad re-
mita al Senado de la República la Convención Iberoa-
mericana de los Derechos de los Jóvenes para su
ratificación, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ)
es un organismo internacional de carácter multiguber-
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namental, creado en 1992 para promover el diálogo, la
concertación y la cooperación en materia de juventud
entre los países iberoamericanos. Conformada por los
organismos oficiales de juventud de Andorra, Argenti-
na, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chi-
le, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Hondu-
ras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,
Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezue-
la, la OIJ tiene su sede central en Madrid, España, y
posee una Oficina de Apoyo Técnico para el Cono Sur,
en Buenos Aires, Argentina. Entre sus objetivos cen-
trales se destacan tres: el político, promoviendo en los
países la generación de políticas públicas de juventud;
el técnico, investigando las diferentes realidades juve-
niles y capacitando funcionarios y representantes ju-
veniles; y la cooperación, promoviendo proyectos de
integración para jóvenes a nivel nacional y regional. 

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jó-
venes cumple, sin dudas, un rol integrador y promotor
de estos tres objetivos. Desde 2005, la OIJ se ha su-
mado al sistema de las Cumbres de Jefes de Estado y
de Gobierno de Iberoamérica a través de la Secretaría
General Iberoamericana (Segib), lo que ha implicado
un importante respaldo a las políticas públicas de ju-
ventud en la región.

En octubre de 2005 en Badajoz, España, se reunieron
los delegados plenipotenciarios de los Estados Inte-
grantes de la Organización Iberoamericana de Juven-
tud, con el propósito de adoptar y suscribir la Conven-
ción Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, la
cual entró en vigor el 1 de marzo de 2008., posterior-
mente y con el afán de actualizar la convención a la re-
alidad, la OIJ impulsó en 2016 su actualización a través
de un protocolo adicional, que fue firmado el mismo
año, en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia.

Los Estados signantes de la Convención tomaron en
cuenta que entre los jóvenes de la región se constatan
graves carencias y omisiones que afectan su formación
integral, al privarlos o limitarles derechos como: la
educación, el empleo, la salud, el medioambiente, la
participación en la vida social y política y en la adop-
ción de decisiones, la tutela judicial efectiva, la infor-
mación, la familia, la vivienda, el deporte, la recrea-
ción y la cultura en general.

Los Estados parte de la Convención concluyeron que,
en adición a los instrumentos del derecho internacio-

nal de los derechos humanos, la elaboración de una
“Convención Iberoamericana de Derechos de la Ju-
ventud” se justifica en la necesidad de que los jóvenes
cuenten con el compromiso y las bases jurídicas que
reconozcan, garanticen y protejan sus derechos, ase-
gurando así la continuidad y el futuro de nuestros pue-
blos; por lo que aprobaron, proclamaron y se compro-
metieron a cumplir y mandar cumplir la Convención
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes con el es-
píritu de reconocer a las y los jóvenes como sujetos de
derechos, actores estratégicos del desarrollo y perso-
nas capaces de ejercer responsablemente los derechos
y libertades que configuran la citada Convención; y
para que todos los países de Iberoamérica, sus pueblos
e instituciones se vinculen con la misma, la hagan vi-
gente en la práctica cotidiana y hagan posible que se
lleven a la realidad programas que den vida a lo que la
Convención promueve en favor del respeto a la juven-
tud y su realización plena en la justicia, la paz, la soli-
daridad y el respeto a los derechos humanos.

La Convención Iberoamericana y su protocolo adicio-
nal consideran que las personas jóvenes deben gozar
de los siguientes derechos:

Artículo 4. Derecho a la Paz. 

Artículo 5. Principio de no-discriminación. 

Artículo 6. Derecho a la igualdad de género. 

Artículo 7. Protagonismo de la familia. 

Artículo 8. Adopción de medidas de derecho inter-
no. 

Artículo 9. Derecho a la vida. 

Artículo 10. Derecho a la integridad personal. 

Artículo 11. Derecho a la protección contra los abu-
sos sexuales. 

Artículo 12. Derecho a la objeción de conciencia. 

Artículo 13. Derecho a la Justicia. 

Artículo 14. Derecho a la identidad y personalidad
propias. 
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Artículo 15. Derecho al honor, intimidad y a la pro-
pia imagen. 

Artículo 16. Derecho a la libertad y seguridad per-
sonal. 

Artículo 17. Libertad de pensamiento, conciencia y
religión. 

Artículo 18. Libertad de expresión, reunión y aso-
ciación. 

Artículo 19. Derecho a formar parte de una familia. 

Artículo 20. Derecho a la formación de una familia. 

Artículo 21. Participación de los jóvenes. 

Artículo 22. Derecho a la educación. 

Artículo 23. Derecho a la educación sexual. 

Artículo 24. Derecho a la cultura y al arte. 

Artículo 25. Derecho a la salud. 

Artículo 26. Derecho al trabajo.

Artículo 27. Derecho a las condiciones de trabajo. 

Artículo 28. Derecho a la protección social. 

Artículo 29. Derecho a la formación profesional.

Artículo 30. Derecho a la vivienda. 

Artículo 31. Derecho a un medioambiente saluda-
ble. 

Artículo 32. Derecho al ocio y esparcimiento. 

Artículo 33. Derecho al deporte. 

Artículo 34. Derecho al desarrollo. 

Artículo 35. De los Organismos Nacionales de Ju-
ventud. 

Artículo 36. Del seguimiento regional de la aplica-
ción de la Convención. 

Como se puede observar, este instrumento será funda-
mental para que en nuestro país se pueda establecer un
marco jurídico garantista en favor de los derechos de
las personas jóvenes. 

Es importante mencionar que desde este Congreso de
la Unión, se han enviado en reiteradas ocasiones ex-
hortos y excitaciones a que la Secretaría de Relaciones
Exteriores cumpla con su responsabilidad y de trámite
a la Convención para que sea ratificada por el Senado
de la República. 

De 2008 a 2018, en el Senado se han presentado y
aprobado al menos ocho puntos de acuerdo solicitan-
do se remita a ése órgano, dicha convención. 

Desde la Cámara de Diputados, en todas las legislatu-
ras desde la entrada en vigor de la Convención, se han
presentado en más de seis ocasiones, por diversos gru-
pos parlamentarios la solicitud a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, de darle curso a la Convención, sin
que hasta la fecha haya habido respuesta. 

La Convención es el único tratado internacional en
vigor que reconoce específicamente los derechos de
las personas jóvenes, por esta razón sirve como refe-
rente para los procesos similares adelantados en
otras regiones del mundo. Es por esto, que la omi-
sión de la Secretaría de Relaciones Exteriores del
gobierno federal ha derivado en que el Senado de la
República no haya podido darle trámite constitucio-
nal debido a la Convención, y en consecuencia, ha
dejado un vacío legal que coloca a las juventudes
fuera de la protección vinculante que se origina con
la ratificación de los Instrumentos Internacionales
de Derecho, y que hacen exigibles los derechos con-
tenidos en los textos de tales instrumentos, en este
caso, de la Convención Iberoamericana de los Dere-
chos de los Jóvenes.

Referencias: https://oij.org/ 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a
consideración de esta asamblea, la siguiente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores a que, a la brevedad, remita al Senado de la Re-
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pública la Convención Iberoamericana de los Dere-
chos de los Jóvenes para su Ratificación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE NAYARIT A TRANSPARENTAR POR LA SE-
CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LA EJECU-
CIÓN DEL GASTO CONFORME A LAS LEYES GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y DE DISCIPLINA FI-
NANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MU-
NICIPIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRTHA ILIANA VI-
LLALVAZO AMAYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, diputada
federal del Grupo Parlamentario de Morena, de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; artículo 79, numeral 1, fracción II, y nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea

Consideraciones

Conforme a lo señalado en un análisis del 10 de agos-
to de 2018 por la calificadora Fitch Ratings, la econo-
mía de Nayarit está relativamente diversificada, tiene
un grado bajo de concentración y no está expuesta al
comercio internacional. Los indicadores en materia de
exportaciones se ubican en los últimos lugares a nivel
nacional, al igual que la inversión extranjera directa.
La tasa de empleo formal es la sexta más baja a nivel
nacional y el crecimiento de los trabajadores asegura-
dos permanentes en el Instituto Mexicano del Seguro

Social ha estado por debajo de la media nacional1.
Además, en el período 2014-2016, la reducción en el
porcentaje de pobreza extrema fue menor al promedio
nacional y el grado de marginación es medio.2

Asimismo, se destaca que los ciudadanos de Nayarit
siguen siendo de los más mal pagados del país, a pesar
de que en las costas del estado existe un flujo impor-
tante de turismo nacional e internacional. No obstante,
el gobierno estatal no ha sido capaz de lograr que el in-
greso de la entidad aumente con las inversiones que
llega a las zonas turísticas, para que en consecuencia
ésta se refleje en la economía de las familias nayaritas.

Todo indica que nuestra población no ha recibido los
beneficios de las múltiples actividades que caracteri-
zan a nuestro estado, debido a la mala administración
de las autoridades locales, basada en la simulación y
discrecionalidad, el ejercicio del gasto público es to-
talmente ineficaz. Por esa razón nuestra población no
puede beneficiarse del turismo, la agricultura, la pesca
y ganadería que se desarrollan en nuestra entidad.

Un indicador de la mala administración gubernamen-
tal de Nayarit, es la opacidad, la poca transparencia
con la que se administran los recursos públicos, según
cifras del Índice de Información del Ejercicio del Gas-
to. Nayarit se encuentra entre los tres estados con me-
nor cumplimiento en la obligación de trasparentar sus
finanzas.

En 2008 fue expedida la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que además de homologar los instru-
mentos de la administración gubernamental, se consti-
tuyó como un instrumento para la rendición de cuen-
tas, transparencia, y combate a la corrupción, con el
objetivo de hacer eficiente la hacienda de los estados,
estableciendo la obligación de todos los entes públicos
del país a informar respecto a la contabilidad, el ejer-
cicio del presupuesto, los resultado en la cuenta públi-
ca, el patrimonio disponible, los estados financieros y
la evaluación del desempeño de las políticas públicas
de los gobiernos estatales.

Por otra parte, el Instituto Mexicano para la Competi-
tividad (Imco), AC, publicó recientemente un estudio
del gasto por entidades federativas, que muestra la fal-
ta de planeación, el incumplimiento generalizado de
los Presupuestos de Egresos y la poca vigilancia de los
congresos estatales3. Esta investigación destaca que el
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gobierno de Nayarit no publicó 51 de 72 documentos
de evaluación correspondientes al primero, segundo y
cuarto trimestre de 2017.

En la presentación del Imco, se observa que Nayarit se
encuentra entre los últimos lugares de cumplimiento.

En esta gráfica se observa la falta de compromiso del
gobierno estatal, de informar a sus representados acer-
ca de la evolución de las finanzas de la entidad.

Nayarit ocupa el lugar de la entidad con mayor opaci-
dad. Los nayaritas no tienen la posibilidad de conocer
el origen, el diseño, los objetivos, la eficiencia del gas-
to y los resultados de las políticas públicas del gobier-
no y se corre el riesgo de gastar más de lo que ingresa
a la hacienda y en consecuencia endeudarse, como po-
demos observar en las siguientes gráficas.

La legislación aplicable cuenta con parámetros gene-
rales que facilitan el registro y la fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos con el fin de medir
la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos
de la entidad, la administración de la deuda pública,
así como las obligaciones contingentes y el patrimonio
del estado4. A pesar de eso, Nayarit enfrenta el proble-
ma de que los gobernadores no aplican la ley y los
congresos locales no dan seguimiento al buen manejo
de los recursos. En esas condiciones, los ciudadanos
de enteran de las condiciones del gobierno del estado
por los trabajos que realizan entidades como el Imco.

En el mismo sentido, en abril de 2016 se publicó la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y de los Municipios, para establecer obligaciones
para los gobiernos estatales y municipales en materia
de deuda, procesos y el uso del financiamiento.

La idea original al expedir leyes que estén encamina-
das a combatir la corrupción, es que los órganos de re-
presentación popular puedan mejorar su función cons-
titucional de vigilar y controlar el uso de los recursos
y del gasto público, de garantizar la fiscalización su-
perior y la evaluación del resultado de las políticas pú-
blicas.
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En ese sentido, nuestra propuesta busca que el ejerci-
cio gubernamental, la información del ejercicio del
gasto, sea congruente con las obligaciones legales y
que la información proporcionada permita conocer el
estado financiero de la entidad.

Por lo descrito, consideramos la necesidad de que el
Ejecutivo estatal de Nayarit trasparente los ingresos
totales locales y federales de los que dispone, que in-
forma acerca de la evolución del saldo de la deuda y
de los compromisos que asume, que informe cuánto
gasta y de qué manera, así como de los resultados de
ese ejercicio presupuestal, todo ello, en comparación
con el PIB y en relación con la población estatal. Que-
remos estar seguros de que las decisiones económicas
que el gobierno estatal está asumiendo, no van en con-
tra de la hacienda local.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a considera-
ción de está soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente al Poder Ejecutivo del
estado de Nayarit a que, por medio de la Secretaría de
Administración y Finanzas y de las demás entidades
gubernamentales, aplique estrictamente las disposicio-
nes de transparencia, obligadas por la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios, en materia de información a la sociedad, de los
ingresos, el gasto y la evolución y el saldo de la deuda
local.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Auditoría Superior
de la Federación, audite el destino, la justificación y
los resultados de la deuda contratada, así como el ejer-
cicio presupuestal de los recursos federales que se
transfieren al estado de Nayarit.

Notas

1 Fitch Ratings, agosto 10, 2018, http://www.bmv.com.mx/docs-

pub/eventoca/eventoca_854085_2.pdf

2 https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobre-

za_2016.aspx

3 El Instituto Mexicano para la Competitividad, AC, Índice de In-

formación del Ejercicio del Gasto 2018. Presupuestos estatales: si-

mulación y discrecionalidad https://imco.org.mx/uncatego-
rized/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018
/

4 Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-

blico, y de la Función Pública, con proyecto de decreto que expi-

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y deroga diver-

sas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, Gaceta Parlamentaria, Cámara de

Diputados, número 2641-V, martes 25 de noviembre de 2008.

Palacio Legislativo, a 15 de noviembre de 2018.

Diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO AL AUMENTO DE TA-
RIFAS DE CAMIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO EN MEXI-
CALI, BC, A CARGO DE LA DIPUTADA MARINA DEL PILAR

ÁVILA OLMEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La proponente, diputada Marina del Pilar Ávila Olme-
da, diputada por el estado de Baja California, en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo establecido en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; artículo 79, fracciones II y III, y numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El 23 de marzo de 2018, en sesión de Cabildo fue
aprobado el aumento a la tarifa de transporte público
de 2.50 pesos, quedando en 15.50 pesos en Mexicali.
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Pero la nueva tarifa entraría en vigor 30 días después
de que sea publicada en el Periódico Oficial de Baja
California.

Si tenemos en cuenta que Baja California tiene las ta-
rifas de transporte público más caras del país según el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),
y que además no amerita que dichas tarifas sean apli-
cadas ya que el transporte está en condiciones deplo-
rables. En ocasiones el transporte carece de asientos y
de aire acondicionado donde las temperaturas oscilan
entre 30 y 50 grados. 

Además, que con esto se lesiona la economía del mu-
nicipio, nos preguntamos, como se atreven a aumentar
el transporte público, si la economía en Mexicali vive
una recesión, por las malas políticas públicas, a esto le
sumamos que, de acuerdo al INEGI, los camiones son
el principal medio de traslado para cuarta parte de los
que trabajan y la quinta parte de los que estudian. 

La aprobación se dio tras una sesión de la Comisión de
Seguridad, Tránsito y Transporte Público. El incre-
mento a la tarifa del transporte fue aprobado con 11
votos a favor y 5 en contra. Los votos en contra fueron
otorgados por Alejandra Ang, de Morena; Héctor Ve-
ga, del PES; y los 3 regidores de la bancada del PRI.

Baja California destaca a nivel nacional por contar con
el transporte público más caro del País, el cual ha in-
crementado 25 por ciento en promedio durante 2017.

Los residentes de los diferentes municipios del Estado
pagan por el servicio de transporte, ya sea en taxis de
ruta, microbús o autobús urbano, de 12 a 16 pesos por
recorrido.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, sólo en Fresnillo, Zacatecas, y Acapulco,
Guerrero, igualan los precios de 15 pesos cobrados en
colectivos en Baja California.

Usuarios y funcionarios de los diferentes municipios
aceptan que existen gran cantidad de unidades de
transporte público que están en malas condiciones, al-
gunas con diez años más de uso, y que afectan el ser-
vicio brindado a la gente.

En la ciudad circulan cerca de 4 mil 500 unidades del
transporte masivo (calafias y camiones) y 4 mil taxis

de ruta, de las cuales 60 por ciento y 35 por ciento res-
pectivamente son unidades viejas.

En el presente año, cabildos de diferentes municipios
de la entidad han autorizado aumentos del transporte
público del 23 al 30 por ciento, la excepción era Me-
xicali, sin embargo, al día de hoy esto ya no es así.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la considera-
ción de esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al alcalde de Mexicali a que revier-
ta el aumento a las tarifas de autobuses de transporte
público ya que las condiciones de dichas unidades y el
servicio no ameritan dicho aumento en su costo, lesio-
nando la economía del municipio. 

Dado en Palacio Legislativo, 
a 15 de noviembre del 2018.

Diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS AUTO-
RIDADES DEL SNSP A INTERVENIR A FIN DE GARANTIZAR

LA SEGURIDAD DE LOS HABITANTES DE COMUNIDADES DE

LA SIERRA DE GUERRERO DESPLAZADAS POR LA VIOLEN-
CIA, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS SÁNCHEZ BARRIOS,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Carlos Sánchez Barrios, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejerci-
cio de las facultades que concedidas en los artículos 6,
fracción I, numeral I, y 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, con base en la
siguiente
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Exposición de Motivos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos,
en el artículo 3, señala que “todo individuo tiene dere-
cho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su per-
sona”; asimismo, el artículo 1 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que
“todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos”.

Además, el artículo 21 de nuestra Carta Magna preci-
sa que “la seguridad pública es una función a cargo de
la federación, las entidades federativas y los munici-
pios, que comprende la prevención de los delitos; la
investigación y persecución para hacerla efectiva, así
como la sanción”.

Con ese antecedente, subo a esta tribuna para defender
los derechos de los habitantes de diversas comunidades
del municipio de Leonardo Bravo, Guerrero, quienes
han tenido que abandonar sus hogares por la situación
de violencia que se ha suscitado en los últimos días. 

Medios de comunicación narran que los enfrentamien-
tos entre policías comunitarias y grupos civiles arma-
dos, acontecidos el pasado fin de semana, dieron como
resultado el asesinato de 7 personas, entre ellas, muje-
res y niños; casas y vehículos incendiados, y obligaron
a cientos de personas a buscar refugio, particularmen-
te en la localidad de Chichihualco, donde se habilitó
un albergue temporal para los desplazados por la vio-
lencia.

De acuerdo a declaraciones de una pobladora de las lo-
calidades afectadas, habitantes de la zona acudieron a
solicitarle a militares que subieran a auxiliarlos; sin
embargo, a pesar de que llevaban a sus hijos llorando
y asustados, miembros del ejército manifestaron que
no podían moverse sin instrucciones de sus superiores.

La sierra de Guerrero está en guerra, una de las vícti-
mas de los últimos días fue un niño de 8 años, que na-
da tenía que ver con cárteles o delincuencia. Los ser-
vicios están suspendidos, porque médicos y maestros
se niegan a acudir por temor a ver afectada su integri-
dad física.

No debemos quedar con brazos cruzados. Las niñas y
niños de la sierra de Guerrero tienen derecho a un pa-

ís en armonía. Todas y todos tenemos el derecho a vi-
vir con tranquilidad, con la certidumbre de sentirnos
protegidos por el Estado.

Por los motivos expuestos, someto a consideración de
esta asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero: La honorable Cámara de Diputados exhorta
a las autoridades del Sistema Nacional de Seguridad
Pública a que realicen las acciones conducentes, para
garantizar la seguridad a los habitantes de la sierra de
Guerrero. 

Segundo: La honorable Cámara de Diputados exhorta
al gobernador del estado de Guerrero a que acuda per-
sonalmente a atender a los desplazados por la violen-
cia, que actualmente se encuentran en un albergue
temporal en la localidad de Chichihualco, y que reali-
ce las acciones necesarias para asegurar el derecho hu-
mano a la vida y seguridad de las personas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de noviembre de 2018.

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica)
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